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P O D E R  L E G I S L A T I V O
(Continúa el Decreto N* 37)

CONVENIO POSTAL UNIVERSAL

¿rt. x v n .—Resarcimiento.

p o r  d e ro g a c ió n  de las disposiciones del artículo 35, aquellos de los 
Territorios británicos de ultramar, f comprendidos las Colonias, los P r o 
tectorados y los Territorios bajo tutela ejercida por el Gobierno del Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, cuya reglamentación interna 
ge oponga a ello, tendrán la facultajd de no pagar una indemnización de 
resarcim iento por las encomiendas s in  valor declarado, perdidas, espolia
das o averiadas en su servicio.

En fe de lo cual los infrascritos, Plenipotenciarios, han formulado 
el presente Protocolo, que tendrá igual fuerza y valor que si sus dispo
siciones figurasen en el texto mismo del Acuerdo a que se refiere, y lo 
lian firmado en un ejemplar que quedará depositado en los Archivos del 
Gobierno del Canadá y una copia del cual se entregará a cada parte.

Firmado en Ottawa el 3 de octubre de 1957.
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Por AFGANISTAN:
A. Kayoum.
Mohamed Kassem Fazili.

Por ALEMANIA:
Hans Steinmetz.
Dr. Frltz Schuster- 
Dr. Wemer Seebass.
Dr. keiss.

Pór la REPUBUCA DE ALBANIA

Mersini.
Por la REPUBLICA ARGENTINA: 

Norfcerto Silva D’Herbil.
Por AUSTRIA:

Dr. Benno Schaginger.
Dr. Paul Machold.
J. Paroubek.
Hermany.

Por 1p. REPUBLICA SOVIETICA 
SOCIALISTA DE BIELORRUSIA:

I. N. Kvasha.
Por los ESTADOS UNIDOS DEL 

BRASIL:
José Alberto Bittencourt.
José Luis Ribeiro Samico. 
Octavio Leopoldino Cavalcant# 

Moraes 
, Hamilton Sholl.

Betina Kaisormann.
Por la REPUBLICA POPULAR 

DE BULGARIA:
P Baykuchev.
Y Golémanov.

Por CAMBODGE: 
n Ray Lomuth 
Por CEILAN;
o  Y Y ° g a s u n d r a m .
Por CHILE:
ix CarbajaL 

CHINA:
Chjeh Uu.
Ken-Shu Liu.
Yung-Sung Yu.

Por *  REINO DE LA ARABIA 
SAUDITA:

Ibrahin Bey Silsüan.

L e m m e n s .
Fazá

í o n c a v
Rkt:*

Por ARGELIA:
51. Faricon.
Laffay.
Claude Batault.
L. Lachaize.
Chapart.
P. Vanet
G. Bourthoumicux.

Por el CONJUNTO DE LOS TE-
• RRITORIOS REPRESENTADOS 

P O R  LA ADMINISTRACION 
FRANCESA DE CORREOS/Y 

TELECOMUNICACION DÉ 
ULTRAMAR:

J. Meyer.
E. Skinazi,

Per GHANA:
Por el REINO UNIDO DE Gi^AN 

BRETAfvA F  IRLANDA DEL 
NORTE, COMPRENDIDAS LAS 
ISLAS DE LA MANCHA Y 
MAN:

R. H. Locke.
Dur^ev Lumlcy.1 
A. H. Ridge.
T. C. Carpen ter.
D. J. Fothergill.
C. E. Haynes.

Por REPUBLICA DE 
EL SALVADOR:

A Antonio Andrade.
Por ECUADOR:

Luis Carvajal 
Por ETIOPIA:

Ato Berhune.
Ato Berhano.

Per FINLANDIA:
S. J. Aholaj 
Urho A. Talvitie.

Por GUATEMALA:
Antonio Aris* .

Por la REPUBUCA DE HAITI: 
René Cotimón.

Por la REPUBLICA- DE 
HONDURAS:
Tullo A. Bueso.

Por REPUBLICA POPULAR 
' HUNGARA:

Dedios.
G. Révész.

Por INDIA:
M. Philip.
Das Gupta.
K. GopelakrishmuL

Por el CONGO BELGA:
J. Van Steenvoort.

Por BOUVIA:
Eme?to Cáceres.

Por REPUBUCA DE COLOMBIA: 
Joaquín Pineros Corpas.
Víctor Gutiérrez.
J. Méndez Calvo.
Gustavo Echeverri.

Por la REPUBUCA DE COREA: 
P. W. Han.
Gheon Choy.
Suk H. Yun.

Por la REPUBUCA DE 
COSTA RICA:

Luis Fernando Jiménez.
Por la REPUBLICA DE CUBA:

F. Guigou.,
O. Sigarroa.
E. Miranda.

Por DINAMARCA:
Ame Krog.
J. M. S. Andersen.

Por la REPUBUCA 
DOMINICANA:

Kíins Cohn-LytHj,

Por EGIPTO: ^
M. Baghdady.
A. Bakír.
M. I. Sobhy.

Per ESPAÑA:
Eduardo Propper de Callejón. 
Julio Nieves Herrera.
Aníbal Martín 
José Vilanova.

Por los TERRITORIOS ESPAÑO
LES DEL AFRICA: 

Eduardo Propper de Callejón. 
Julio Nieves Herrero.
Aníbal Martín 
José Vilanova.

Por FRANCIA:
M. Fancon.
Laffay.
Claude B atault 
L. Lachaize.
Chápart 
P. Vanet
G. Bourthoumiattt.

Por la REPUBUCA DE ISLANDIA 
Magnus Jochumsson.

Por ITALIA:
Renato Lillini.
Aurelio Ponsigiione.
Brunetto Brunetti.

Por ei TERRITORIO DE SOMALIA 
BAJO ADMINISTRACION 
ITALIANA:

Renato Lillini.
Aurelio PonsigiioBe.
Brunetto Brunetti,

Por el JAPON:
Ton» Hagiwara.
Ichiro Mafaoii

Por la REPUBUCA DE 
INDONESIA:

A. Basah.
Rodeu Sumrah.
A. M. Hardigalup.
A. Aen.

Por IRAN:
A. MotamedL 

Por IRAQ:
A. A. Hafidh.

Por IRLANDA:
S. S. Puirseal.
P. A. O’Duigneain.

Por el CONJUNTO DE LOS TE
RRITORIOS BRITANICOS DE 
ULTRAMAR, COMPRENDIDAS 
LAS COLONIAS, LOS PROTEC
TORADOS Y LOS TERRITO
RIOS BAJO TUTELA EJERCI
DA POR EL GOBIERNO DEL 
REINO UNIDO DE GRAN BRE
TAÑA E IRLANDA DEL 
NORTE:

R. H. Locke.
Dudley Lumley.
A. H. Ridge.
T. C. Carpenter.
D. J. Fothergill. .
C. E. Haynes.

Per GRECIA:
Jean Frangakis.
H. DimopouLos.

Por LAOS:
Sithat.
T. Vuayhongs.

Por LIBANO:
Michel Aoun.

Por la REPUBLICA DE LEBERIA; 
Mckingley A.' de Shield.
W. Baccus Page.

Por LIBIA:
Abdel Razak.
H. Hobeika.

Por LUXEMBURGO:
E. Rau* 1
E. Blondelot

Por MARRUECOS:
Ahmed Benabud.

Por MEXICO:
Murillo.
Lauro F. Ramírez.

Por los PAISES BAJOS: 
p J. D. H. Van Der Toom. 

Hofman.
P. Dijkwel.
Brouwer 
Puts.

Por la REPUBUCA SOVIETICA 
SOCIALISTA DE UCRANIA 

A. I. Sobko.
Por la UNION DE LAS 

REPUBLICAS SOVIETICAS 
SOCIALISTAS:

K. I. Sergueitchuk.
Por la REPUBLICA ORIENTAL 

DEL URUGUAY:
Beuavides.
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P o r el REINO IIACHEMITA 
DE JORDANIA:

M. Rousan.
Por ANTILLAS NEERLANDESAS

Y SURINAM:
P. H. Breusers.

Por PERU:
José V. Lairabure.

Por la REPUBUCA POPULAR 
DE POLONIA:

H. Backo. 1 
J . Klimek.
M. Pianko.
T. Jaron.

Por PORTUGAL;
Jorge Braga,
José Luciano Viegas de Matos. 
José de Medeiros Ramos.
A. Nunes de Freitas.

Por las PROVINCIAS PORTUGUE 
SAS DEL AFRICA OCCIDEN 
TAL:

Teodoro de Matos Ferreira 
de Aguiar.

Por YEMEN:

Por la REPUBLICA POPULAR 
RUMANA:

M. Grigore.
P. Postelnicu.

Por la REPUBLICA DE SAN 
MARINO:

Ravmond Le He.
Por la REPUBLICA DEL SUDAN: 

Suleiman Hossein.

Por la CONFEDERACION SUIZA: 
TUason.
Chappuis.
E. Buzzi.

Por SIRIA:
H. Laham.
A. Kader Baghdadi.

-Por CHECOSLOVAQUIA:
Juras Mañak,

Por TAILANDIA:
Surind Viseshakul.

Swarng Saguanwongse.
Por las PROVINCIAS PORTUGUE-Por TUNEZ:

SAS DEL AFRICA ORIENTAL Mustapha Abdesselem. 
DE ASIA Y DE OCEANIA:

Pór TURQUIA:
A. C. Ustün.
S. Aytun.
K. Kanturk.

Por el ESTADO DE LA CIUDAD 
DEL VATICANO:

Por la REPUBLICA DE 
VENEZUELA:

Víctor Laviosa Colmenares. 
Vélez Salas.
Oscar Misle.
Luis J. Guevara.

Por VIET-NAM:
Nguyen Duy U eo.
Nguyen Ba-Bat.

Por la REPUBLICA FEDERAL 
POPULAR DE YUGOSLAVIA: 

N. Milanovic.
Vasilíje Kovacevic.

1 Por M. Micic:
N. Milanovic.
Por J. Janjatovic.
N, Milanovic.

Teodoro de Malos Ferreira 
de Aguiar.

Por el PRINCIPADO DE 
MONACO:

André Passeron.
Por NICARAGUA:

Antonio Aris.
Por NORUEGA:

Karl Johannessen.
Ingvald Lid.
W. Sjogren.

Por SUECIA:
G. A. Hultman.
Ture S. Nylund.
K. A. S. Lofgren.

Por NUEVA ZELANDIA:
C. A. McFarlane.
A. W. Griffths.

‘'P o r PAKISTAN:
S. A. Siddqi.
S. M. A. Ghani.
M. Akbar.

Por la REPUBLICA DE PANAMA:
Francisco A. Ruiza,

Por PARAGUAY:
V. Cataldi.
R. Dominguli.

REGLAMENTO DE EJECUCION DEL ACUERDO RELATIVO A 
LAS ENCOMIENDAS (PAQUETES) POSTALES

Los infrascritos, visto el artículo 24 del Convenio Postal Universal 
¿concluido en Ottawa ei 3 de octubre de 1957, han adoptado de común 
: acuerdo, y en nombre de sufc Administraciones respectivas, las medidas 
¿siguientes para asegurar la ejecución del Acuerdo relativo a las enco- 
emiendas (paquetes) postales:

CAPITULO PRIMERO

DISPOSICIONES PRELIMINARES Y GENERALES 

Art. 101,—Definiciones.
Cada uno de los términos enumerados a continuación se utiliza en el 

:presente Reglamento con el signicado que se indica a continuación:
a) Oficina de origen: la oficina donde el expedidor impone la enco- 

vmienda;
b) Oficina de destino: la  oficina de entrega de la localidad indicada 

-en la encomienda por el expedidor
e) Oficina de nuevo destino; la oficina de entrega de la  localidad

• adonde se reexpide una encomienda;
d) Oficina de cambio de origen: toda oficina de cambio que dependa 

■de la Administración de origen;
e) Oficina de cambio de destino: toda oficina de cambio que dependa 

de la Adminstración de destino;
f) Oficina de cambio intermediaria: toda oficina de cambio situada 

•en el territorio de un país intermediario;
g) Oficina de cambio de salida: toda oficina de cambio que curse un 

<«nvío de encomiendas a otra oficina de cambio;'
h) Oficina de cambio de llegada: toda oficina de cambio que reciba 

4in envío de encomiendas de otra oficina de cambio.

A rt. 102,— Inform e» a  fa c ilita r  po r las  Administra<Ho®e&

1.—Tres meses, por lo menos, antes de entrar en vigor 
cada Administración debe comunicar a las demás, p0r 
Oficina Internacional: fc i*

a) Las disposiciones que haya tomado por lo que respecta «•
Xf'—Límite máximo de peso;
2o—Declaración de valor;
3o—Encomiendas especiales: urgentes, a entregar por can»* 

cial, francas de derechos, contra reembolso, frágil^ v ^  
r a z o sa s: *

m arítim a ; Por**

6'*—Número de declaraciones de aduana exigido para las en 
das en tránsito y para las destinadas a su propio país 
los idiomas en que podrán redactarse las declaraciones ^

b) Los informes relativos al servicio de encomiendas-avión y nri 
pálmente, las dimensiones admitidas por ella para estas encomienda&m  ̂
via inteligencia con las empresas de transporte aéreo; ^

c) La lista de los animales vivos cuyo transporte por correo esté 
torizado por sus propios reglamentos postales; **

d) Si admite las encomiendas para todas las localidades o, ea m»  
contrario, la lista de las localidades autorizadas; ’

e) Las tasas y todos los derechos aplicables en su servicio;
f ) Los informes útiles relativos a los reglamentos de aduana u otn*. 

así como las prohibiciones o restricciones aplicables a la importación  ̂
tránsito de las encomiendas por el territorio de su País;

g) Un estrado, en idioma inglés, árabe, chino, español, francés i 
ruso, de las disposiciones de sus leyes o reglamentos aplicables al traía 
porte de las encomiendas.

2.—Toda modificación de los informes consignados en el párrafo 1 
deberán notificarse sin demora por ei mismo conducto.

Art. 103.—Vías de transmisión y tasas.
1,—Por m$dio de cuadros conformes a los modelos CP-1 y CP-21 an* 

xos, cada Administración indicará las condiciones, tasas y derechos con 
arreglo a los cuales acepta en tránsito las encomiendas destinadas a paí
ses para los que pueda servir de intermediaria.

2,—Sobre la base de los informes contenidos en los cuadros CP-1 r 
CP-21 de las Administraciones intermediarias, cada Administración fijará 
las vías a utilizar para el curso de sus encomiendas y las tasas a percibir 
de los expedidores.

3-—Las Administraciones se notificarán, sea por mediación de la Ofr 
ciña Internacional, o por comunicación directa, los cuadros CP-1 y CF1-!!, 
así como toda modificación ulterior de estos cuadros; transmitirán ala 
Oficina Internacional copias de sus cuadros CP-1 y CP-21.

4.—A fin de determinar el recorrido más favorable de los despacho! 
de encomiendas, la oficina de cambio de salida podrá dirigir a la ofw» 
de cambio de destino un boletín de ensayo conforme al modelo C-27 Mfa* 
lado en el artículo 167 del Reglamento de ejecución del Convenio. Bite 
boletín deberá unirse a l a  hoja de ruta; deberá devolverse debidamente 
completado en forma de carta y por el primer correo a la oficina de ca®* 
bio de salida.

CAPITULO II

CONDICIONES GENERALES DE ADMISION Y FORMALIDAD® 
GENERALES DE IMPOSICION

SECCION PREVIERA 

CONDICIONES GENERALES DE ADMISION

Art. 104.—Acondicionamiento general.

1.—Para ser admitida a la imposición, toda encomienda I**‘
ponder a las condiciones siguientes:

a) Llevar, en caracteres latinos, sobre la encomienda ^  
una etiqueta atada a esta última de modo que no pueda desprenda***» 
direcciones exactas del destinatario y del expedidor. No se
señas escritas a lápiz; sin embargo, se aceptarán las encotown®**^ 
dirección esté escrita a lápiz-tinta sobre un fondo previamente  ̂
cido. No podrá designarse más que una sola persona física o mor*» ^  
destinataria. Sin embargo, las direcciones tales como 4<M. A. —
M. Z. . .. ...” o “Banco de A.............  para M. Z. ..........”
tirse, bien entendido que solo la persona designada con la leo* 
considerada como destinataria por las Administraciones. 
recciones de A y Z deben encontrarse en el mismo país;

b) Estar embalada y cerrada de manera que responda al 
naturaleza del contenido, así como al modo de transporte  y •  
ción; el embalaje y el cierre deberán preservar el contenido de
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-oeda deteriorarse por la presión ni por las manipulaciones suce
sor ser también tales que no exista posibilidad de atentar con* 

¡̂¡¡ateaido sin dejar huellas visibles de violación;
*** Estar embalada de manera particularmente sólida si ha de ser

íL-toda a laicas distancias o sufrir numerosos transbordos o múl-
g ? S ^ * cí(>ne8;

ggtar embalada de manera que no amenace la salud de los em- 
como evitar todo peligro ai contiene objetos que puedan herir 

P^*¿mpleados encargados de manipularla, manchar o deteriorar las
encomiendas;
v ofrecer, en el embalaje o cubierta, espacios suficientes para ia 

¿,,- iipción de las indicaciones del servicio y la aplicación de sellos y
g & p tU s ;

No exceder de las dimensiones o volúmenes siguientes, salvo en el 
__de ser considerada como encomienda embarazosa, conforme al ar
tículo 11®:

y _Encomiendas de superficie; 1 metro 50 para cualquiera de las
dimensiones; 3 metros para la suma de la longitud y del perí
metro mayor, tomado en sentido distinto al de la longitud;

2«_Encomiendas-avión: 1 metro para la longitud y 50 centímetros
pg.ra las demás dimensiones; 3 metros para la suma de la lon
gitud y del perímetro mayor tomado en sentido distinto al de 
la longitud;

3c_Encomiendas por vía marítima, a título facultativo y como ex
cepción a las disposiciones del apartado 1’: 1 metro 25 para cual
quier dimensión y uno de los siguientes volúmenes:

60 dm3 para las encomiendas hasta 5 kilogramos;
80 ,, de 5 a 10 kilogramos;

100 », „ de 10 a 15 „
120 „ , de 15 a 20

g) No ser de dimensiones inferiores a las mínimas previstas para 
hs cartas en el artículo 49, párrafo 1 del Convenio.

2.—La oficina de origen deberá recomendar al expedidor que incluya 
en la encomienda una copia de su dirección y de la del destinatario.

3.—Se aceptarán sin embalaje:
a) Los objetos que puedan ser colocados en cajas o reunidos y ,su 

jetos por una atadura sólida provista de plomos o lacres, de manera que 
forme un solo y único paquete que no pueda disgregarse;

b) Las encomiendan de una sola pieza, como trozos de madera, pie- 
a s  metálicas, etc., que no es costumbre embalar en el comercio.

Art. 105.— Embalajes e s p e c ia le s .— Distinción de las encomiendas q u e  
c o a  tengan pelfcnSas, celuloide, a n im a le s  vivos.

1.—Toda encomienda que contenga alguna de las materias siguientes 
deberá acondicionarse de la manera indicada a continuación;

a) Metales preciosos: el embalaje deberá estar constituido por una 
caja de mStal resistente o por una caja de madera de un espesor mínimo 
de 1 centímetro para las encomiendas hasta 10 kilogramos, y de 1 centí
metro y l/2 para las encomiendas de más de 10 kilogramos, o por un doble 
saco sin costura; sin embargo, cuando se utilicen cajas de madera con- 
trachapada, su espesor podrá limitarse a 5 milímetros, a condición de 
que las aristas de estas cajas estén reforzadas por medio de cantoneras;

b) Líquidos y cuerpos fácilmente licuables: deberán utilizarse dos 
recipientes (botella, frasco, bote, caja, etc., por una parte, y caja de me
tal, de madera resistente, de pasta de madera o de cartón ondulado de 
calidad sólida, por otra parte), entre los cuales se dejará un espacio que 
d*b®rá llenarse de serrín, salvado o cualquier otra materia absorbente o 
protectora;

c) Polvos secos colorantes, como el azul de anilina; deberán, obli
gatoriamente, incluirse en cajas de metal resistente, colocadas a su vez 
*** cajas de madera o de cartón .ondulado de buena calidad, con serrín o 
cualquier otra materia absorbente o protectora entre los dos embalajes;

> d) Polvos secos no colorantes: estos productos deberán colocarse en 
Ca3a* de metal, madera o cartón, encerradas a su vez en un saco de tela
0 Pergamino;

e) Materias indicadas en el artículo 6, letra a), apartado 6 ', frase 2 \  
el embalaje deberá estar constituido por una caja o bam l 

•“Júnente embalado por dentro y por fuera y llevar una mención re
cova a ja naturaleza del contenido;

f) Películas inflam ables, celuloide en b ru to  o m an u fac tu rad o : el fcm- 
deberá ir  p rov isto , en  la  p a r te  de la  dirección, de una  e tiq u e ta  

~**|ca muy visible que lleve en  g ru eso s  ca rac te res  negros la m ención 
'-«luloid A te ñ ir  loin du  feu  e t  de la  lum iére” :

S( Animales v ivos: el em b ala je  de la  encom ienda as í com o s u  boletín  
_^xpedunón deb erá  i r  p ro v is to  de una  e tiq u eta  con la  m ención, en  ca- 
^ c*ep8s muy visibles “Animaux vivants'*.

2.-~Lag encom iendas que con tengan  m a te r ia s  de las  c itad as  en el p¿- 
nV o V le tra  e) y  f ) ,  no p o d rán  s e r  acep tad as p a ra  la  imposición am o

en el caso üc que admiten todas las A ti mimstraciopes que tengan qu® 
intervenir en su transporte.

SECCION n

FORMALIDADES GENERALES DE IMPOSICION
Art. 106.—Formalidades que deberá Densur et expender.
1.—Cada encomienda deberá ir acompañada:
a) De un boletín de expedición de cartón resistente de color blanco*, 

conforme al modelo CP-2 adjunto;
b) De una declaración de aduana conforme al modelo CP-3 adjunto» 

formulada en el número exigido de ejemplares, que ae unirán sólidamente 
al boletín de expedición. El contenido de la encomienda deberá indicara^ 
en detalle en la declaración de aduana; no serán admitidas menciones 
de carácter general.

2.—EH expedidor podrá escribir en el talón del boletín de expedición: 
una comunicación relativa a la encomienda, y añadir a  esc boletín, aparte 
de la declaración de aduana formulada en el número exigido de ejempla
res de acuerdo con las disposiciones del párrafo 1, letra b), todo docu
mento (factura, permiso de exportación, de importación, certificado de* 
origen, etc.), necesario para el trámite de aduanas en el Pa's de salida 
y en él País de destino.

3.—Deberá indicar, subrayando una de las menciones del reversa- 
del boletín de expedición, el modo en que habrá de procederse con la en
comienda en caso de no entrega; el texto podrá subrayarse a mano, a 
máquina o por medio de un trazo impreso, y se permitirá que el expedidor 
no reproduzca o no haga imprimir en el reverso del boletín de expedición 
más que una de las disposiciones que se citan a  continuación; la men
ción subrayada en el boletín de expedición deberá reproducirse tambiérr 
sobre la encomienda cusma; las menciones admitidas en el artículo 5 del 
Acuerdo podrán redactarse en francés o en un idioma conocido en e t  
País de destino:

a) Enviar al expedidor un aviso de no entrega;
b) Dirigir el aviso de no entrega al señor .. . (tercero, residente 

en el País de destino), domiciliado en ........... (Dirección);
c) Encomienda a devolver por v í a ...........(determinar: de superficie

e aérea), inmediatamente a origen;
d) Encomiendas a devolver a  origen por vía . . (determinar: de 

superficie o aérea), a la expiración de un plazo d e ........... días;
e) Encomienda a entregar (o a  reexpedir) por vía ...........  (detei-mi*

nar: de superficie o aérea) al s e ñ o r...........  (otro destinatario) domicilia
do en ...........  (dirección) eventualmente sin percepción del importe del
i'eembolso o mediante pago de una cantidad inferior a  la suma prim itiva);

f) Encomienda a reexpedir por vía ..........  (determinar: de super
ficie o aérea) para su entrega al destinatario primitivo;

g) Encomienda a vender por cuenta y riesgo del expedidor; - v.
h) Encomienda abandonada.
4.-—Salvo cuando se trate  de encomiendas con valor declarado, fran

cas de derechos, o contra reembolso, un mismo boletín de expedición, 
acompañado del número de declaraciones de aduana necesario para una 
encomienda aislada, podrá servir para tres encomiendas como máximo, a 
condición de que sean impuestas simultáneamente en la misma oficina» 
por el mismo expedidor, encaminadas por la misma vía, sometidas a la 
misma tasa y destinadas a la misma persona; cada Administración podrá, 
sin embargo, exigir un boletín de expedición y el número reglamentario, 
de declaraciones de aduana por cada encomienda.

5.—El boletín de expedición deberá llevar, eventualmente, las men
ciones prescriptas en el artículo 105, párrafo 1, letras e), f) y g).

6.—Toda encomienda-avión, así como su correspondiente boletín de • 
expedición deberán estar provistos, en origen, de una etiqueta especial 
de color azul que lleve las palabras “Par avión”, con traducción facul
tativa en e! idioma del País de origen.

7.—Las Administraciones no asumirán ninguna responsabilidad en<
lo relativo a las declaraciones de aduana.

Art. 107.—Formalidades que deberá llenar la oficina de origen.
1.—La oficina de origen, estará obligada, en el momento de la im

posición, a aplicar o indicar:
a) En la encomienda, al lado de la Dirección, y en el boletín de expe

dición, en el lugar adecuado, una etiqueta conforme al modelo CP-8 ad
junto, que indique, de manera visible, el número de orden de la enco
mienda y el nombre de la oficina de imposición;

b) En el boletín de expedición solamente:
1°—La impresión del sello de fechas;
2"—El peso, en kilogramos y centenas de gramos, redondeándose- 

en la centena superior toda fracción de centena de gramos.
2,—Una misma oficina de origen no podrá emplear al mismo tiempo 

dos o varias series de etiquetas, salvo si las series se diferencian por un 
signo distintivo.

Art. 108.—Divergencias relativas ai peso. Volumen o dimensiones*
Salvo enaor evidente, prevalecerá la opinión de la oficina de origen, 

en lo que concierne a la determinación del peso, volumen o dimensiones. 
Sin embargo, si las diferencias de peso comprobadas ocasionan una mo
dificación de las cuotas-partes es el nuevo peso comprobado que tendrá 
validez.

(Cuntúumra’f
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P O D E R  E J E C U T I V O
Gobernad», Jtasttoa i Ŝ Drídad Pática

ADMINISTRACION DEL DOCTO* RAMON VILLEDA MORALES

Ministro . . .  • 
Svbsccrvtorio.

M  de m arzo de 1962

Uc. Román Valladares h. 
Lic. Virgilio Joya

A C U E R D O S

M ontes y  Zoila A uro ra  Solóraano, 
vecinos de S an Lucas. E l P araíso .

N* 611.—T ransferir de la Dele
gación de la  Guardia Civil Móvil 
do Francisco M orazán, a Sub-De- 
legado de la  G uardia Civil de 
P uerto  Cortés, al ciudadano F e r 
nando F errera , en sustitución  de 
Tom ás A rita.

N* 621.—D ispensar la  publica- 
N® 612.—N om brar M iem bros de I ción de edictos p a ra  co n traer m a

la  Guardia Civil, en distintos luga- j trím onio civil, a  A ntonio Losada 
res de la República, en la  form a) M ontes y Gloria de Je sú s  F lores 
píguíente: Mejía, vecinos de M árcala, L a Paz.

N p 620.—D ispensar la  publica- 
ción de edictos p a ra  co n tra e r m a
trim onio civil, z> P ed ro  A ntonio 
M artínez y  E la C arm en  Am ador, 
vecinos de Danlí, E l P araíso .

 ̂ñores E rnesto  Rodríguez y  M anuel! 
Méndez, quienes causaron baja.

N* 631.—N om brar G uardias del 
' Presidio de Trujillo, a  los ciuda>
I danos Aníbal Edgardo H errera y  

Guillermo M artínez Moneada, en  
í sustitución ' de los señores Serapio 
M encía García y  Manuel Ordóñez 
Romero.

N* 632.—N om brar G uardias del 
Presidio de Yoro, a  los ciudadanos 
M ercedes Manueles B au tista  y  JEu- 
sebio Molina Santos, en sustitución  
de los señores Antonio A ntúnez e 
H ipólita González, quienes causa
ron baja.

SO de m a n o  de 1962

N® 633.—N om brar Jefe de la  
Sección de Delitos del D epartam en
to  de Policía de Seguridad, a l ciu
dadano M ario H ernán Ramírez, en 
susttiución de R afael Serrano quien 
p asa  a ocupar o tro  puesto.

N* 642.—N om brar soldados de la 
Gobernación Política de Francisco 
Morazán, en Ja form a sim ien te :

ALTAS

Victoriano M onead» M artínez
Concepción Lagos
José Antonio Avila

BAJAS

Marco A  Izaguirre
Terencio López y  López
José de Jesús T orres

N° 643.—N om brar Guardia del 
Presidio de C am ayagua, al ciuda
dano Reinaldo P oe A., en sustitu 
ción de Venancio López

Nv 644.—T ransferir a l ciudadano 
Tom ás A rita  Chávez, de la Poli
cía de Seguridad, a  A dm inistrador 
de la  P en itenciaría  Central, en sus
titución  de Ju an  N . Chávez.

De la  Sección de Ddfti*, % ̂
d e  In tendenc ia , a) dufefe*» ^  
fael Serrano López, ea 
de E frain  Florea.

tí*  655.—Dispensar U r*ti.L 
ción de edictos, eontr** ̂  
trím onio civil, a  Jo*feBeratai^. 
decK y Jan e tt Hoch, *
Olanchito, Yoro.

N’ 656.—T*^*pen*a* i * __
ción de edictos p a n  
trím onio civil a 
Cruz y  Cristina Gufflé*. -  
Yocón, Olancho.

N* 657.—Reformar ti  a 
N* 413 de 23 de f e b ^  
en el sentido de oue .i 
qurn Lópea B.

SOLEDAD, E L  PARAISO

Ism ael Francisco Oyuela, Sub- 
Delegado, en vez de Gum ercindo 
Vásquez.

TRINIDAD, SANTA BARBARA

Isaac Méndez Zapata, Sub-Dele- 
gado en vez de José Trinidad F e r
nández.

GUARDIA CIVIL MOVIL, 
OLANCHO

Jua-n Villeda, Delegado, en sus* 
titAición de R . Amado Aguílar.

MORAZAN, YORO

Saúl Hernández, Sub-Delegado, 
en sustitución de Víctor M anuel 
I.saula.

GOSOORAN, VALLE

Marcos Canelas Lobo, Sub-Dele- 
gado, en sustitución de Zoilo P az  
López.

28 de m arzo de 1962

N’ 622.—D ispensar la  publica
ción de edictos para, co n traer m a
trim onio civil, a  E ladio Ama dor 
G aray y  B ernarda M edina H ernán 
dez, vecinos de Cedros, F . M.

N® 623.—D ispensar la  publica
ción de edictos p ara  co n tra e r m a
trimonio civil, o  Rom eo A rm ando 
V illafranca A rriaza y  A lba Luk 
Guerrero, vecinos de P u e rto  Cor
tés.

N® 624.—N om brar Cabo y  Sol
dado del Presidio de Danlí, a  los 
ciudadanos Joaquín Sosa Salcedo 
y  Santos Inocente Murillo, en sus
titución  de Concepción M atu te  y 
M agín Cárcam o, respectivam ente,

29 de m arzo de 1962

N® 625—N om brar G uardias del 
Presidio de La Ceibe», a  loe ciuda
danos Ju a n  Francisco  R uiz H er
nández y  José C hirinos Sevilla» en 
sustitución de los señores Gregorio 
M atu te Flores y  José Lucio Tri- 
minio, quienes causaron  baja.

N® 633-A.—N om brar Escribiente 
de la  Gobernación Eolítica del De
partam en to  de Valle, a  la  ciudada
na Irm a Ayala Martínez, en sus
titución de Olga Liliana Abraham .

N® 634.—N om brar P orte ro  de la 
Gobernación Política del D eparta
m ento de Ocotepeque al ciudadano 
Juan  José Salinas, en sustitución 
de Ju an  Ram ón Polanco.

N* 635.—N om brar soldado de la  
Gobernación Política del D eparta
m ento de Ocotepeque a l ciudadano 
José M artínez, en sustitución de 
Angel M, Vásquez.

N® 636.—N om brar soldados del 
Resguardo de la  Gobernación Polí
tica del D epartam ento de La Faz, 
en. la  form a siguiente:

ALTAS

N° 626.—N om brar G uard ia  del 
Presidio de La Paz, a l ciudadano

N* 613.—Dispensar la publica
r á n  de edictos p a ra  con traer m a
trimonio civil, a  Juan  Ram ón Ga- _  „

y  E sm eralda Valle M ondraeón.' f " ' " *  *”
vecinos de Choluteca. I * 1 *<<k*  AS" Uk‘ « " « ” <*. qmen

causó baja.

Angel Susao 
Leandro García

BAJÍAS

José Suazo 
V íctor Suazo Murillo

N* 614.—Dispensar la  publica- ( 
t:ión de edictos para contraer m a-! 
trím onio civil, Simeón Jim énez 
C artagena y M aría Teresa Vásquez, ¡ 
v c.nos de Gracias, Lem pira.

N® 627.—N om brar G uard ias del 
Presidio de Gracias, a  los ciuda- 
danos Brigido Quintatfñlla y José 

| C irilo Pérez, en sustituc ión  de los 
! señores Carlos C astellanos y  Luis 

N* 615.—Dispensar* la  publica- ‘ Alonso Hernández, quienes causa
ción de edictos para con traer m&- ron baja, 
trím onio civil, a  Víctor Tulio R e-1 
cinos y M aría Concepción S an tos |
Maldonado, vecinos de Ocotepeque |

N* 616.—Dispensar la  publicpr 
ción de edictos p ara con traer m a
trim onio civil, a  Jaim e A, Teruel 
y  Daysí Nilda Rodríguez, vecinos 
de Colinas, S an ta  Bárbara.

N* 617.—Dispensar la  publica
ción de edictos para con traer m a 
trim onio civil, a  Fem ando F e rre 
r a  Rudón y Alfredina Núñez Muri- 
Jlo, vecinos de San Pedro Sula.

N* 618.—D eclarar sin valor ni 
«fecto el Acuerdo N® 504, de 7 del 
m es en curso, en el cual se nombró

N® 628.—-Nombrar G uard ias del 
Presidio de Tela, a  los ciudadanos 
M áximo F errera , Ju s to  Rom ero 
Amr«ya, Rafael H erre ra  y  S ebas
tiá n  H ernández Chirinos, en su s
titución  de los señores Iren e  G ar
cía Torres, Ricardo Vásquez, R a
món Elias López G. y  M iguel A, 
B arahona Elvir, quienes causaron 
baja.

N® 629.—N om brar G uard ias del 
P residio de Choluteca, e> los ciuda
danos Pedro Alvarez, N em ecio N ú
ñez Flores, Ju lián  O rdóñez y E m i
liano A lvarez Medina, en su s titu 
ción de los señores S an tos Baca, 
Bonifacio Núñez. Aparicio, Espiri-

N® 637-—N om brar soldados del 
Resguardo de la Gobernación Polí
tic a  del D epartam ento de El P a 
raíso, en la form a siguiente: .

ALTAS

Julio  Ardón Castellanos
José Lagos

BA JA S -

Rogelio V argas
Federico Silva Lainez

N® 638.—N om brar cabo del Res* 
guardo  de la Gobernación Política 
del D epartam ento  de Choluteca, al 
ciudadano Dolores Ramois, en sus
titución  de Andi'és Castro.

Ccanserje de la Oficina de P lacas, ¡ r jon Casco y  Alfonso Núflez, quie- 
a l  ciudadano Gil Antotuo O rtega  j nes causaron baja.
S ierra, en sustitución de Edm undo I
p ^ r o t y  N* 630.—Nombre-- G uardias del

Presidio de P uerto  C ortés, a  los N* 619.—Dispensar la publica- ,  _  _ _
ción de edictos pa ra  con traer m *-í ciudadanoa Inés C ruz y  Luis Do- 
trim onio civü, a  Manuel de Jesús  | mlnguez, en sustitución de les se-

N® 639,—N om brar cabo del R es
guardo de la Gobernación Política 
del D epartam ento de Choluteca, al 
ciudadano R afael Estrada, en sus
titución de Angel Salinas.

N® 640.—N om brar Inspector de 
Gobernación, de la  Gobernación Po- 

| tilica del D epartam ento de Olancho 
al ciudadano Santiago Olivera Ce- 
rrito , en. sustitución del seftor Luis 
Cardona Méndez.

X ‘ 641.— N om brar conserje de 
la Oficina de P lacas de la Gober
nación Política del D epartam ento 
de F rancisco M orazán, al ciudadano 
José M arco Antonio R ivera Sie
rra , en sustitución de Edmundo 
Paxzety.

N® 645.—D ispensar la  publica
ción de edictos p a ra  con traer m a
trim onio civil, a  José E. Baqueda- 
no y  Alicia C astañeda, vecinos de 
Tela., A tlántida.

N® 646.—D ispensar la publica
ción de edictos p a ra  con traer m a
trimonio civil, ,a  Ju lián  Medina 
M orales y  Consuelo E speranza Me
jía, vecinos de Taulabé, Comaya- 
gua.

N® 647.—Dispensar la  publica
ción de edictos p a ra  con traer m a
trim onio civil, a  Ju a n  Pablo Go- 
doy A rriaza y  F rancisca  Villanue- 
va, vecinos de S an ta  Rosa de Co- 
pán.

N® 648.—D ispensar la  publica
ción de edictos p a ra  contraer m a
trimonio civil, a  Angel Roque Va
lladares Escoto y Zoila L ibertad 
Zepeda Dueñas, vecinos de Tegu
cigalpa, D. C.

N® 649.—N om brar, a  la  señora 
M artha C erra to  de VaJIejo como 
Contador Segundo del D epartam en
to de Contabilidad de la Pj-ovee- 
d u iía  G eneral de la  República en 
sustitución del Br. Víctor Manuel 
VaUejo Laiios.

N® 650,—D ispensar la  publica
ción de edictos p a ra  con traer m a
trim onio civili a  C ésar A ntonio Ló
pez y M aría Elb& Rivera, vecinos! 
de G uaríta, Lempira.

N® 651.—D ispensar la  publica
ción de edictos p a ra  contraer m a
trim onio civil, a  A lda A guilera 
C erna y E dgardo Valle Sergui, ve
cinos de Tegucigalpa, D. C ,

N® 652.—D ispensar la publica
ción de edictos p a ra  contraer m a
trim onio civil, a  H éctor Napoleón 
Mendoza M edina y  Job íta  de Je 
sús Salgado Velásquez, vecinos de 
Tegucigalpa, D. C.

la  G uardia Civil, de La Urna, fe. 
vengará durante los áte prti&trui 
m eses ftl 8 0 ^  de\ sueldo máxfa&ft 
presupuestado, a  partir t o  prtm*. 
ro  del mea.

N® 658 —Reformar el Acoerfc 
N® 551 de fecha 13 del oorrtou 
mes. en la  forma siguiente:

1"—Cancelar la  Pensión Chrfl, 
o to rgada a  favor de la Mfon 
E m m a Vásquez Acorta, eo ti D*. 
pairta mentó de Yoro, por valor fe 
L  20 00 y a partir 
de\ m es en curso,

del
y.

2® A um entar la Pensión CM1 
concedida a  favor de 1» rilm  
Leonor v. de Lara, en el Depu- 
ta mentó de Yoro, a  1« cantidtíde 
L  55.00, a  p a rü r  dei primero 
mes en curso

Nv 659.—Dispensar 1& poiAV». 
ción de edictos para contner i »  
trím onio civil, a  Roberto JMn 
e  H ilda León, vecinos de San Pe
dro Sula.

N® 660.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trim onio civil,a> Elasio Moncwh C. 
y H ortensia Benltez, vedaos *  
MoroUca, Choluteca.

N° 661.—Nombrar Delegado áe 
M igración en Sabonetas, Depert»- 
m entó de L& Paz, al ctodad*c 
Orondates Peñaíva, eo sastftxH1 
de Víctor Manuel Estrada.

N* 662.—Dispensar 1***°'
ción de edictos para « m ta *  n*‘ 
trim onio civil, o  Wilfred Báwn* 
y Anna Effie Jones, veeiw* 
R ostán , Islas de la

i

N'1 6fi3.—^Dispensar la  publica
ción de edictos p a ra  contraer m a
trim onio civil, a  O sm an Rodríguez

N® 664. — Nombrar 
del Dispensario Médico de 1» 
rección General de la GoaHit O- 
vil y  Policía de Segwid*l * * 
ciudadana Dolores Montas 
gas, en sustitución de 
nilla.

N® 665 l v—Reformar el
M aría  del C arm en Rodríguez, ¡ -¿78 de 1® de febrero

vecinos de S an ta  B árbara.

N® 654.—Asceder en  la  Dirección 
General de la  Guardia Civil y  Po
licía de Seguridad, a  las siguientes 
personas, a s i :

De la  Sección de Inteligencia, 
a  Su-D irector y  E ncargado del 
D epartam ento  de Policía de Segu
ridad, a l ciudadano E fra in  Flores, 
en sustitución de Tom ás Arit& 
Chávez, quien pasa a  ocupar otro 
puesto.

A S *

i

eri el sentido de que él 
quien debe sustitu ir M «
O , en Morolica, D eparta»**  *  
Choluteca, es a  J u w  S  
v no a  Jesús Posee: j,

2V—D ejar sin valor al ** 
nom bram iento a  favor 
Jesús Ponce M., sustits»**  4 
■\isn E. Sánchez, eonitids <• 
do N* 525 de 9 del “**• 
en ej mismo Municipéo i» 3
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LA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. —TEGUCIGALPA, D. C., 31 DE AGOSTO DE 1962

ECONOMIA Y HACIENDA

T«
*  1**

A n * r d o  V  ,5 8

D C-, 2 de noviembre

emitido por el Poder Ejecutivo el 12 Antonio Gutiérrez. Inspector, en ver j 

j de junio del corriente año. previo tía -  del señor Esteban Nasqoez C ilw che, 
j men de la declaración respectiva por l uf" renunció: y

,Ia Secc,on de Auditoría. Riego al señor! 2»—Los nombrados devengarán el
\  alenzuela, mayor de edad, c a s a d o ,  ■ M,mj*ro se sirva ordenar se me de-, ,0^ ^  qBe d  P ^ u p o * * ,, Ce*
arquitecto y vecino de esta ciudad ca- ] Por la Tesorería General de la ner»J de Egresos e Ingresos vigente, 
p.tal, contraída .  pedir Matrícula y , U  SUM «dicada d e .......... 'a  partir de 1. fecha en que torne* pó
patem e Definitiva de Navegación de j 1)6 used atentam ente.- región de sus respectivos cargos— Co-

¡ la nave de <-i propiedad llamada “Espe- —^ 1 Miguel Angel Pérez T„ Di* muniquese. 
ranza”, !a '(lie obtuvo por compra he- rector General por la Ley.—Al señor

Ministro de Economía y Hacienda, Su 
Despacho” .

A c u e r d o  N * < W

T egucigalpa . D- C _ 4 de  w r ó m i* *

e 1959.

El P resid en te  de 

ACCESS

U  R e p ú b l i c a

Por tanto: 
pública,

el Presidente de la Re-

acuerda :

«so lver la s o l  itud pre 
\tfii P»* Jaime i)owninf5 _

s » » *  P°r . c . n Pcdr0 Sula, con- | rha aI scnov 1 ^ ter Schwabe de Puerto
ia devolución d e .......... 1 Rj ro ' wa¿n ^ riwra ^  venta de fe-

*JrZ~ *ntA  lempiras, ochenta ;eha 16 de Ju,1°  de 1959 otorgado por 
' l  L ia d o s  como Consulares en | ante eI Notario Púb3ico del Estado de 
“^ ¡ L ^ d e  Puerto Corté,, cuando. ^ da' E- H- A., « ñ o r Edwin P. Le 
b Póliza Gravada N* 115 el Ma> > Heh.dameme autenticada. Di-
*** ,11 ño en curso. ' ^a nav<‘ I»5 características m- Que Por 1* Tesorería General de la
28 de «í0**0 c * guíenles-. Longitud 104 p í^ , ancho 19 | República. se devuelva al Director Ge-

,tó. Que la anterior s o l i c i t u d  P»es y calado 5% pies, 100.89 tonela- >neral de Tributación Directa, la suma 
remitida a la Aduana de P u e r t o  ! das netas y 148.37 toneladas brutas. de 284.25) doscientos ochenta y 

^  rCTpara que rindiera su informe, j «'ahina cubierta, 2 motores Gray Mari- I r uatro lempiras, veinticinco centavos, 
fortes, ^  ^  ]a s¡gUiente forma: ’ne Diesel de 225 caballos de fuerza de <lue se ha hecho mérito, cantidad 
Lv el día 25 de agosto del corriente cada uno, nombre anterior "Mar? L a-1 fíue pagada en concepto de devo- 

.  J  l iq u id ó  en esta Contaduría ja ¡ c o n s t r u i d o  de madera por Boat liciones por exceso registrado en ]a 
Póliza Grabada N* 115. cubriendo e r n - j^ 0^ *  Inc.. en Atlantic City, N><v 
j^ u e  a 1* consignación del señor J a i - , Jersey, E. U. A., en 1943.
»? Dowmní: del comercio de San Pe •  ̂^>nsiderando-. Que los interesados 
dro SJa. Resulta que al rev.sar los ^ los requisitos establecidos 
timbres consulares que traían â  en PJ) jns Artículos 5o y 6'1 de la Ley Or
dos los documentos se comprobo que g¿njca j e ^fariña Mercante Nacional 
je trataban de Timbres en onc a • y siendo favorable el dictamen de la 
friona] i:on valor e ' ,a Dirección General de Aduanas y Tri-
urn*. por consiguiente esta nta una j,utacjoneí, Indirectas a través de la 
cobró ¿1 ÍV0 Consular sobre el valor, de
F. 0. B. de acuerdo ron la Sección |
Jjl letra b) y Sección 5.21 letra a) Por tanto: el Presidente de la Re-

K. V il l e d a  M o k a l e s .

El S o -m añ o  de Estado en loe Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

retención en la fuAite del Impuesto 
Sobre la Renta durante los años de 
1957 y 1958, a las personas nominadas 
an t eri orinen te.—Comuníquese.

R. V il le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N* 763

Tegucigalpa, D. C , 4 de noviembre 
de 1959.

En cumplimiento a loe Artículos 38, 
39 y 40 de las Disposiciones Generales 
del Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente, el Presidente de la 
República,

a c ue rda ;

<fel Reglamento Aduanero*. pública, /
acuerda  :

Resúha; Que la anterior solicitud 
posteriormente fue remitida a la Di- Autorizar al Delegado de Zona, del 
rtffión General de Aduanas y Tribu- Puerto de Trujillo, para que previa 
Uriooes Indirectas para que opinara comprobación de haber enterado los ifti- 
«1 respecto, y ésta se pronunció en la puestos respectivos y la renuncia ex- 
giguiente forma: "Que la Factura Con- presa de todo reclamo que le entreguen 
«llar N* 38 tiene adheridos doce tiro- los países signatarios de la Unión Pos- 
bres amarillo', de L 5.00 cada uno que tal de la América y España, haga el 
representa el 8% pagado por concepto asiento de Matrícula de la nave “Es
líe consulares. Que estos timbres no peranza” y extienda la Patente Defi- 
corresponden a los timbres consulares, nitiva de Navegación a favor del señor 
sino que *on timbres de contratación Mario Valenzuela, llevando como seña- 
para ser usados exclusivamente dentro les distintivas de Radio en el Código 
de la República para cancelar docu- Internacional las siguientes: H. R. Q. I. 
roentos públicos. Que la Aduana al —Cocymíquese.
Proceder 3 la liquidación de la Póliza ( 
supra-dicha consideró nulos los timbres 
en menció» por lo que cobró de nuevo £j Secretario de Estado en los Des
el valnr equivalente al 8% por con- pachos de Economía y Hacienda, 
sillares. Por lo que esta oficina de con-
fomittad con el informe rendido por ’ Jorge Bueso Arias.
U Auditoría General de Aduanas opi- _____
1»  <jue procede la devolución”. j

1’— Señalar las cuotas con que los 
Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judi
cial, sufragarán los gastos correspon
dientes al mes de noviembre en curso, 
en la forma que a  continuación se de
talla :

1*—Reformar el Acuerdo N* 734 
emitido a través de la Secretaria de 
Economía y Hacienda, con fecha 22 
de octubre recién pasado, en el sen
tido de que el nombramiento de la 
Srita. María Elena Godoy, en la Di
rección General de Economía y Co
mercio, será como Oficinista Segunda 
de la Sección de Solicitudes de Pro
tección Industrial y Análisis de Exen
ciono  j  Franquicias, y no como Ofi
cinista Primer# de la Dirección, como 
aparece en el acuerdo que se reforma.

2”—Nombrar á la señora María Cris
tina de Lardizábal, Oficinisia Primera
de la Dirección General de Economía 
y Comercio; y

3*—Las nombradas devengarán el 
sueldo que asigna el Presupuesto Ge
neral He Egresos e Ingresos vigente, 
a partir de la fecha en que empeza
ron a prestar sus servicios. — Comuní
quese.

R. V il le d a  M o * a le s.

R. V illeda M orales.

Acuerdo N® 761

Tegucigalpa, D. C., 3 de noviembre 
de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

1*—Nombrar para el desempeño de 
los cargos que a continuación se de
tallan, dependientes de la Administra
ción de Rentas del Departamento de 
Choluteca, a las personas siguientes:

Orlando Agailar Galán, Conserje, 
en sustitución del señor Miguel Laínez 
Hernández, que renunció.

Tranquilino Vargas, Guarda, en lu
gar del señor Pedro Escalante, que 
renunció.

PODER LEGISLATIVO 

Congreso Nacional . . . .  L 72.368.27

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Contraloría General 
la República

de
50.000.00 

PODER EJECUTIVO

Gobernación ..................  213.375.71

Justicia ..........................  90.666.62

Relaciones Exteriores . .  181-996.31

Defensa Nacional y Seg. 
Pública ......................

Educación Pública . . . .

Economía y Hacienda ..

Crédito Público ..........

Considerando: Que de conformidad 
con el informe rendido por la Direc-. 
eiou General de Aduanas y Tributacio-, 
iws Indirectas, e» procedente acceder a 
lo pedido.

Acuerdo N* 760

Tegucigalpa, D. C , 3 de noviembre 
de 1959.

Ismael Zepeda, Guarda, en vez d e l' Serv. en Ptos., Aeropuer-
señor Marcelino García, que renun-1 tos y Aduanas ........
cío; y

779.574.50

989.532.20

390.643.66

546.803.27

40.452.31

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

v i :  e r r a :

Visto el oficio que dice: "Dirección ¡ 
General de Tributación Directa.—Tegu- 
cipalpa, D. C., 31 de octubre de 1959.— 
N* JI-497-A.—Señor Ministro: Tengo a 
bien informar a usted que del Fondo 
Reintegrable, he pagado las siguientes 

Que por la Tesorería General de la cantidades en concepto de devolución 
Repúblirí. su' devuelva al señor Jaime , por exceso hecho en la retención en la 
Uownmg, del comercio de San Pedro I fuente durante los años de 1957 y 1958, 
Sula, U suma de (L 60.80) sesenta!así:
i «apiras, oclienta centavos, de que se j INDIVIDUAL — 1957
1** hecho mérito, debiendo afectar con !
‘*U tevolu> ión la misma cuenta que j Francis00 Kafie Par*da 
*  eíeeto con su ingreso.— Comunique- |

2*’—Los nombrados devengarán el 
sueldo que asigna el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigente, 
a partir de la fecha en que tomen 
posesión de sus respectivos cargos. — 
Comuniqúese.

R. V il le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Procuraduría Gral. de la

R. V il le d a  M o ra le s .

Q Secretario de Estado en los Dtó- 
^ * * *  Economía y Hacienda.

Jorge Btieso A rías.

Acuerdo V  759 

T*cücrip», D. (_. 3 de noviembre
*  1*9.

18.00

6.03

. ^  íwficitnd que coa fecha 8
*  « to W
*  1W

del corriente año. elevara 
e. teciaño r ] Señor Mario

. L 146.08 

I INDIVIDUAL — 1958
1 1
•A lb a 'L u t de León .

Héctor Cardona Goniale* -

Cordelia Carrasco ..............

Helmut Seidel Schiftan . .

Antonio Ramón Salgado - - 

Héctor López Urquía ..

Suma Total ................  I* 284^5
I

j Se acompañan los recibos corres» 
pon dientes; los pagos se hiejeroa de 
conformidad 000 d  Decreto N ' *50,

Acuerdo N* 762

Tegucigalpa, D. C , 3 de noviembre 
de 1959.

El Presidente de ia República

a c l e r d a :

3.189.98

Comunicaciones y Obras 
Públicas ..................... 900.27&58

Sdlud Pública . 334.709.52

Asistencia Social ........ 236.006.25

Trabajo y Previsión So-,
65.54032

Recursos Naturales . . . 282.737.421

Dirección General de 
C o r r e o s ...................... 92.079.80

Dirección Gral. de Co
municaciones Eléct. . 174.999.1^

Transí, a Establee. Gub. 
’ Autónomos y Semi-A. 262.999.98

| Pensiones y Jubilaciones 91.071.36

' PODER JUDICIAL . . . 130.474.84

Acuerdo N* 765

Tegucigalpa, D. C , 6 de noviembre 
de 1959.

El Presidente de la República 

a c t e r d a :

Nombrar a la señora Roununda Con- 
trerae de Bonilla, Oficinista Mecanó
grafa en la Sección de Contabilidad, 
dependiente de la Administración de 
Rentas del Departamento de Francisco 
Morazán, en sustitución de la Srita. 
Norma Laínez, que renunció.

La nombrada devengará el sueldo 
que asigna el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos vigente, a partir 
de la fecha ^en que tome posesión de 
su cargo.— Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en les Des-

Jorge Bueso Arias.

los cargos que a continuación se deta-1 _____________
Han, dependientes de la Administración \ TOTAL ..........................  L 5.930.000.00

6.00 j  je  Aduana de Puerto Cortés, a las j 
7r | personas siguientes: i Dirección General de

| Presupuesto y la Contaduría General de
SERVICIO DE GLARDACOSTA J la República, tomen nota del presente

ac uerdo.—Cota uníq líese.
20.34

52.851 Scott McNab Capitán, en sustitución | 
del señor Halkeith T. Tatum, que re-1 
nanc».

[ -Kobiede Thompson, Maquinista 1*, 
en lugar del seáor A itc a tt Ci^ffl*,
! que renunció.

R . V il l e d a  M o i a í -ES.

El Secretario de Estado en los Des- 
pichas de Eco»amia 7  Ha ria A ,

Jorge Bues» A ria .

Acuerdo JM” 766

Tegucigalpa, D. C , 6 de noviembre 
de 1959.

El Presidente de la República

A C t’EROA:

1*—Promover y nombrar para el des
empeño de los cargos que a contiua- 
ción se detallan, en la Administración 
de Aduana de Roa tan, a las personas
siguientes:

PROMOCION

Céle* CadiH« P., de Contador Vista 
y Tenedor de libros, a Administrador 
de la Aduana, en sustitución del señor 
Edmsndo Puerto N-, que renuncio.

NOMBRAMIENTO

Armando Pinaett, Contador Vista j
Tenedor de Libras, en lugar del señor 
Céleo Castillo P„ que pasa a otro pues- 

I to; v

?v-r~Le* nombradas devengarán el 
sueldo qne «sigua el Presupuesto G«»

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



6 LA GACETA. — REPUBUCA DE HONDURAS.
—TEGUCIGALPA, D, C-, 31 P E  AGOSTO DE i ggg

ñera! d r  Egre*** e 
a partir la fecha c» que 
posesión de sos carpos. previa fianza 
«Je ley.—1Cjorouníqueer.

R. VíLLHM MoR^LL*.

EJ Secretario de Estado en los IV>*- 
pachos de Economía y Hacienda.

Jorge Bueso Xriaí.

e*-ntr. i ‘ J>mercjaJ. J r  
lo m r ii! 3 pu repre^entanu-

Distrito < >ntraL o j ocho 
legal, la suma d e ' Aduana de 

<L 214-88) doscientos ratón-e lempiras. * recho-j Arancelarios J *u
de que se j cargo cuando canceló Fa Póliza Ora

da N* 740 el 20 de agosto del año

.rnla»(>% papado» dema* m  la 
Puerto Cortes, romo De» 

12% de Re

ochenta y ocho centavos, 
ha hecho mérito, debíendo afretar ion ; i a< 
esta devolución la misma cuenta q u e 1 pn .-ur-o.

I -omuriJ JI afectó con su ingreso 
j quefir.

Acuerdo N* 767

Tegucigalpa. ~T). 6 de noviembre 
de 1959.

FJ Presidente de la República

urutD A :

Resulta; Que la anterior solicitud 
viene acompañada de ana copia de la 
Póliza Gravada N* 740 y Factura Con* 

El Secretario dr Estado en fo* 0 ^ * ’8u| ar 
pachos de Economía y Hacienda.

R. V illeo * M orales.

R eina M arg a rita  A va-
los C .............. .. • • • ; ...........
(dalia B en ita  Guillen ........

Jopé Mari» Peralta Ch. . .

Norma Leticia Chavo ... .
Pedro Antonio Fonaec* . . .

David A. K tu in  ................

Thelma Bettina ¿Miranda .

18.00 ¡ Tomás Sánchez 
18.00“

Jorge Sbí.w Arias.
Resulta: Que 1» anterior solicitud 

Aduana de Puerto

Acuerdo N* 769

i fue remitida a la 
■ Cortés para que rindiera su informe, 

ésta lo hizo en la siguiente forma;

15.48

12.00

21.19

44.57

' úembre del ano ea tan*. ** 4 
\ **• 

«  «* cata.*» ±  ^  
gúnistrador General! Aauteate 44 ^  
vicio Técnico Interaateñcai» i,  ̂
tac\on Agrícola <STMV», (
reclamar pot la pérdida ea W a ^  
de Toncontín de un W»-

■Que con fecha 18 de agosto deI año en

Tegucigalpa. D. C , 6 de noviembre'« « “ » í w  1» PÓH» de i» .
^  jQ¡-g ■ portación N* 740 amparando un pedido

í de nueve cartones, cintas en rayas, tar- 
Vísta para resolver la solicitud pre- jetas, etc. (pape! para teletipo), ron- 

la Empresa Nacional de signadas a Editorial Paulino Vallade
en sustitución del señor Raúl R \vo Pa- ¡ Transportes, S. A., en representación , res. Resulta que^ los representantes no

del señor Félix Bar&hona. comerciante j acompañaron 14 orden ministerial res- 
de esta plaza, contraída a pedir la de- pectiva, por lo que se cobraron lodos

Nombrar al señor A Raro Con treras,
Oficinista Mecanógrafo de la  Admi
nistración de Aduana Puerto C ortés,! ^n tad a  por 
en sustitución del se 
dilla, que renunció.

(100) • to ta  

,^«¿C¡3v,,*Cíí
22.92 ídel c o tr ia t, tóo, « ^ ¡ * * * |

o * .  A. p . ^  a ............ * * . - £
12.00 de Houston, Tetan, ^  W

■«> l “ Z, 1756' COn W » de 30 
19.96 'I ™ *  “ «un Íscvmt̂  ^  ,  J  *

Víctor Turcios O f t l z ..............

Saturnino Vidaurreta ........ . -

Guido Bacci Grave de Peralta

Julio Peralta Rui* ..................

José Mauro Torre® M..............

Angel María Zelaya B...........

Henry Kattán ....................

Enrique Ortea P in e l ..............
t i  nom brado  devt-ngará el sueldo que volución de íL 1.338.24) un mi! tres-j los gravámenes. Hor acom pañar los pe- ; 

asigna el Presupuesto General de Egre- j cientos treinta y ocho lempiras, veinti-; ticionarios la orden ministerial a las Marco Antonio Ponce P
«Os e Ingresos vigente, a partir de la j cuatro 
fecha en que tome 
caigo.—Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

pachos, de F.<o»«jnria y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Paulino 1 Suma T o ta l .......................... L 494.10

' Se acompañan los recibos conrespon-

12.00 

29.28 

12.00 

22.50

______ • 13-81
centavos, pagados demá* en la j presentes dilgencia^. y concordando la G aleano ............  54.58

posesion de su i Aduana de Amapala, cuando cancelo [ misma en todo lo relacionado en el
¡la Póliza Gravada N* 108 el 11 de presente caso, la solicitud está de ty7jJfredo Aguilar A..................  23.32
j septiem bre del año en curso. : acuerdo ron  la lev, debiendo hacerse j ------ -------

. ¡ la devolución a ía Editorial
t i  Secretario de Estado en los Des- u Resulta: Que la anterior solicitud ¡ Valladares de L 122.08'’.

i  fue remitida a la Aduafta de Amapala ¡ ,
1 para que rindiera su informe, y ésta ! Resulta: Que la anterior solicitud; dientes; los pagos se hicieron de con- 
■ lo hizo en la siguiente forma; “Q u e , posteriormente fue remitida a la Di- j formidad con el Decreto N* 150, emiti- 
habiendo revisado la Póliza Gravada rección General de Aduanas y Tributa- {do por el Podet Ejecutivo el 12 de 
N" 108 se ha comprobado que efecti- ciones Indirectas para que opinara al ■ junio deí corriente añof previo examen 
vamente. el aforo del 25% aplicado a respecto, y ésta se pronunció favora* j declaración respectiva por la
la  fracción arancelaría N* 651-04-00 ■ blemente en virtud de haberse com-1 Sección de Auditoria. Ruego al señor 
hilazas e hilos de algodón es erróneo j probado que tal devolución de derecho ; Ministro se sirva ordenar se nie de- 
y debió haberse aplicado el 5% ad-va-. corresponde a la peticionaria. * vuelva por la  Tesorería General de la
lorem por lo tanto, esta Contaduría) : República, la suma indicada de . . . .
Vista encuentra correcta la devolución ¡ Considerando: Que de conformidad j  L 494.10.—De usted muy atentamente, 
de la cantidad de L 1.338.24 que se ‘ con los informes rendidos por el Ad- ¡—Sello.— (f) Oscar Bueso, Director Ge- 
cobró demás”. ; ministrador de Aduana de Puerto Cor- j neral,—Al señor Ministro de Econo-

tés, la Dirección General de Aduanas ■ mia y Hacienda, Su Despacho”, 
y Tributaciones Indirectas y la Sección 
4.13 del Código de Aduanas vigente, 
es procedente acceder a lo pedido.

l 'SW%dpL
Resulta: Que con fcelu v  

próximo pasado se remitió 
que se hace mérito, con 
bantes acompañados, al j?* 
nistrador de Rentas del dep tnJÜ  
de Francisco Morazán a 
previa investigación riodiera d 
me correspondiente.

Acuerdo N* 768

Tegucigalpa, D. C., 6 de noviembre 
de 1959.

Vista para resolver la solicitud pre
sentada por el señor Juan R. Gamundi, 
Agente Aduanero, en representación de 
la Casa Soto Comercial, de este Dis
trito Central, contraída a pedir la  de
volución de (L 214.88) doscientos ca
torce lempiras, ochenta y ocho centa
vos, pagados demás en la A duana de 
Toncontín, cuando canceló la  Póliza 
N* 495 el 20 de julio del año en curso.

Resulta: Que 1» anterior solicitud 
viene acompañada de una copia de la 
Póliza N* 485, Factura Comercial N 9 
9117 Guía Tan N* 161464.

y •
Resulta: Que el funcionario — ^  

ción dio traslado de las presenta 4  
ligencias al Gu a r d a l ma c é n  ¿  lt 
Aduana de Toncontín, quien 4  ^  
cuar dicho traslado rindió el vrimm 
que literalmente dice: “.„P« ^  ^  
senté sólo tengo que agregar <(m kaata 
la vez no se ha podido encantar «  
este Almacén, ni constatar la 
rición del mismo. Por Mspecha «  4  
nuncio en la investigan ó* al atw 
Alejandro Bowtta, trabajadbt k  
la Agencia Gamundi ya qw t  «te d 
Chequero de la salida de 
lo sorprendió que llevaba 
un tapacarga un bulto; quien 4n 
que efectivamente se había ftotnUl 
unos artículos, a la ve* declara qat 
J u t a  Lagos trabajador ¿eíe f l o t a

Resulta: Que la anterior solicitud 
posteriormente fue remitida a la Di- 

Erección General de Aduanas y Tribu
taciones Indirectas para que opinara 
al respecto, y ésta se pronunció en el 
sentido de que la devolución a  que se 
contrae la anterior solicitud, es pro
cedente.

Resulta: Que la anterior solicitud 
fue remitida a la  Administración de 
Rentas de Francisco Morazán para  q u e ' 
rindiera su informe, y ésta lo hizo en 
la siguiente forma: “Se solicitó mues
tra  de los estilos de calcetines que 
amparan la Factura Comercial ad jun 
ta a esta liquidación, a la Casa Soto 
Comercial, los cuales he tenido a la 
vista y realmente son el calcetín para  
hombre de algodón puro, y los de niño 
de algodón mercerizado; que están am 
parados en el Tratado de L ibre Comer
cio con los Estados Unidos b a jo  la  
Fracción 841.-01-05 a L  0.792 k ilo  b ru 
to".

Por tanto:
pública,

el Presidente de la Re*

acuerda:

Resulta: Que la anterior solicitud 
posteriormente fue remitida a. la Direc
ción General de Aduanas y T ribu ta
ciones Indirectas para que opinara al 
respecto, y ésta se pronunció en el 
sentido de que la devolución a  que se^ 
contrae la anterior solicitud, es pro
cedente.

Considerando: Que de conformidad 
con los informes rendidos por el A d
ministrador de Rentas de Francisco M o
razán, la Dirección General de A dua
nas y Tributaciones Indirectas y  la 
Sección 4.13 del Código de A duanas 
vigente, es procedente acceder a lo pe
dido.

Considerando: Que de conformidad 
con los informes rendidos por el Ad
ministrador de Aduana de Amapala, 
la Dirección General de Aduanas y 
Tributaciones Indirectas y la Sección 
4.13 del Código de Aduanas vigente, 
es procedente acceder a  lo pedido.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

ACCERDA: •

Que por la Tesorería General de la 
República, se devuelva al señor Félix 
Barahona, comerciante de esta playa 
o a bu representante legal, la suma de 
(L 1338.24) un mil trescientos treinta 
y ocho lempiras, veinticuatro centavos, 
de que se ha  becho mérito, debiendo 
afectar con esta devolución la misma 
cuenta _que se afectó con su ingreso.— 
Comuniqúese.

Que por la Tesorería General de la 
República, se devuelva a la Editorial 
Paulino Valladares, del comercio de 
esta p ía » , o a su representante legal, 
la suma de (L 122.08) ciento veinti
dós lempiras, ocho centavos de que se 
ha hecho mérito, debiendo afectar con 
esta devolución la misma cuenta que se j 
afectó con su ingreso.—Comuniqúese.

R. V illeda Modales.

E l Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bu^so Arios.

_ tonces de la Agencia Núñez, que eti«n
Por tanto: el Presidente de la Re-1 bab;a SU9tra}do artkuJu, habita*

lca’ , otros cómplices más quima faena
a c u e r d a : jpuestos a la orden del Juagada. Oh

Que por la Tesorería General de la j vez puesto^ en manos del Joo, oftrt 
República, se devuelva al Director Ge- la cooperación del Ministerio de Ba 
neral de Tributación Directa, suma \ cien da, para seguir el escbncúnl»

de dichos bultos y el proceaa de k  
autores, ya que para mí es imparittt

de (L 494.10) cuatrocientos noventa 
y cuatro lempiras, diez centavos de 
que se ha hecho mérito, cantidad que j separarme del puesto para habar* 
fue pagada eu concepto de devolucio- j dedicado al asunto, lnterpuae la »  
nes por exceso registrado en la reten-1 nuncia para dedicarme a dicho ****** 
ción en la fuente del Impuesto sobre j ya que el señor Bonilla y L*(t* *¡* 
la Renta durante 1958, a las personas ¡ ron de la Penitenciaría Cotral »
nominadas anteriormente. — Comuni
qúese.

R. Villeüa Morales.
El Secretario de Estado en los Des

pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Por tanto: 
pública.

el Presidente de la Re-

acuehda:

R. VlLLElVA MORALtS.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N* 770

Tegucigalpa, D. C., 6 de noviembre 
de 1959.

Acuerdo N* 771

Tegucigalpa, D. C-, 6 de noviembre 
de 1959.

Visto el oficio que dice: “Dirección 
General de Tributación Directa, Tegu
cigalpa, D. C., 4 de noviembre de 1959. 
—N* KI-80-A.—Señor Ministro: Tengo 
a bien informar a usted que del Fon
do Reintegrable, he pagado las siguien
tes cantidades en concepto de devolu
ción por exceso hecho en la retención 
en la fuente durante el año de 1958, 
así:
María Elizabeth Cardona B. L 

Gabriel Antonio Fúnez Baires

Qae pot la Tesorería Genera! de la 
JlepúMic*, w devvdv* * U Casa Soto

Vista para resolver la solicitud pre- j José A. Argueta Cema 
sentada por 1a Agencia Sula, «1 repre
sentación de la “E d it Paulino Valla
dares” , del comercio de esta plaza, 
contraída a pedir la devolución de . . .
(L  122.08) ciento veintidós lempiras,

Angel Rafael Lanza M. 

Eduardo Fúnez Cálix . 

Víctor Manuel Sanabria

15.51

3.46

8.22

18.66

13.19

22.00

Acuerdo N* 772

Tegucigalpa, D. C , 6 de noviembre 
de 1959.

El Presidente de la  República
ACUERDA:

Admitir a partir del primero del mes 
en curso, la renuncia interpuesta por 
el P. M. Efrain Suazo C , al cargo de 
Jefe de la Sección de Auditoría de la 
Dirección General de Tributación Di
recta .—Com u ni q ue»e.

R. V ille d a  M o ra les .

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

hasta la  vez poderme informar <at á 
señor Juez en que forma saliena Q 
señor Bonilla se encuentra de ane* 

j trabajando con el señor Camiuuü j  #  
pero Dios mediante retírame dt 

f  puesto, para poder seguir d  «acto» 
cimiento del bulto en menem, t m  

jsj no es posible enoonüw d  
>de antemano sé que me eottMpofc 
pagarlo, no por negligencia « 
lo haya tomado sino por falta di p* 
sonal".

Considerando: Que de ceafamaV 
con el capítulo tercero, Seccióa 47 él 
Código de Aduanas, eí Poder Ej«*fr 
'O es, responsable por la pnUooi* 
de todos los artículos qoe «<•*■ 
la custodia y control de las Ad̂ aa#.' 
y que los empleados pñhbcaa ta» 
ponsables al Fisco por la» **■* &  

( éste tenga que pagar a lo* d»eáa» t*  
¿ las pérdidas causadas en le* aetK^ 

de las Aétm m , 1*

o por na át**

Acuerdo N* 773

Tegucigalpa, D. C , 6 de noviembre 
de 1959.v . ha desvanecido los aue*a*  <

Vista pafa resolver ia solicitud pre-1 gencia o acto p: — * 
sentada con fecha veinticinco de sep- j refiere

i
j Ha/o la cuátodia 
I su negligencia 
1 ditado suyo.

Considerando: Que el Gaarda^
macen de la Aduana de Ta»**® ̂  ----- - *  t+

irc a edBtié i
la Sección au to
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f] r,cjidffil** de Re- •‘"'e acompañan lo> recibo* < orre^pon-■ ^  San Pedro íMila. o a sus repmifli- 
Par ta*t*- , diente»: los paeo* *t? hirieron ij»- r o n -  trotes legales, la suma de (L 38.56 >

—fJk-*- fnrmidad enn el 1 Vi reto N° 150. emi- lf?inta y o*~ho lempira*. c in to n iu  »L'EB>A.
tido por A  Poder Ejecutivo e] 12 d e . s<'1* f entavos. dr que -se ha hecho mé

ta T esorería General^ dr j jun¡0 j e| torriente año. previo exam»;i ' r't°- debiendo a fec ta r  con esta devo
lución la misma cuenta que se afectór -Que por 

\i RrpóW** 
tk*

papne si Servicio Téo- ¡ fjr  ]a declaración respectiva por la
1 ^  Cooperación . Audi loria. Rufso al wñor . ron g'u inereso.—Comuniquen.
‘sm cA  

a  ]4U*>
cenU*

« la  cantidad de .Ministro **“ «irva ordenar 
címto cuarenta > un lem -, v„ejva por la Tesorería General dr la ’

pirt».
,  100 
p m

R . \  1>.L£1»A \1  O R A LE -.

>alor f‘f4l,‘ia êiJte ■ República, la suma indicada d e .......... ' El Secretario de Estado en lo« Deis-
¿rUP#10* |*Í¿'ticoP m^s °̂® | L 134.19.—De Ud. atentamente. — (f) j pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

A V I S O S

B E o m m o s  o e  m a t a »

j (Vcar Bueso, Director General.—Al se- j 
^  j  1 A*. : ñor M inistro de Economía v Hacienda.

■*»_-ftue «  G uardalm acén de  la
, • . . i  '- - S u  D e s p a c h o .■ p . Tonrontin reintegre al F ts - , ^

«uima referida, descontándosele ■ p or jan [o; Presidente de la Re
í r  »  smrldo en la forma y plazos que ! p ú t í ¡ f l  
¿cSanáat  í» Administración de Ren- M i a i t t :

j,  M«r departamento; y
*** i Que por la Tesorería General de la

3*_Transcribir el presente Acuer-; República, se devuelva al Director Ge-
de al Ad®*J1's*ra<k>r d® Rentas y a â t nera! de Tributación Directa, ta suma 
Tetaren* General de la República, pa- (J. 434.191 cuatrocientos treinta y 
¡a cuBplí™*11*®*—Comuniqúese. ¡cuatro lempiras, diez y nueve centavos,

R. V ille d a  M o ra le s .  ^ UP ^  ^ a roérito, cantidad j en representación del Ban co A tlántida,
;que fue papada en concepto de dev©. Con dom icilio  en esta ciudad  cap ita l. 

El Secretario de Estado en los O es-, luviones por exceso reg istrado  en la  j c o n tra íd a  a p e d ir la  devolución de . . . .  
p arto  de Economía y Hacienda. retención  de k  fuente del W u e s to  W L 704.48 > se tec ien tos cu a tro  lem piras.

Jorge « » « »  Arias. Sol,re ,a Renta d ,,rante  rl año de 1958-| t á r e n l a  y ocho centavos, pagados in- 
‘a las personas nominadas anterior-

’ * mente.—Comuníquese.
Acuerdo N’ 774

[ K. V illeda M obai.ks.
Tegucicialpa, D. C.. 9 de noviembre .
™  f  r  1 Sevretario ot* Kstado en luí lies-

^  I pachos de Economía y Hacienda.
El Presidente de la República i

Acuerdo N’ 777

Tegucigalpa, D. 13 de noviembre 
de 1959.

Vista para resolver la solicitud pre
sentada con fecha treinta de septiem
bre del año en curso, por el señor Hen
ry Arévalo F., mayor de edad, casado, 
Agente Aduanero y de este domicilio.

Jorge Bueso Arias.
ACUTHDÂ

Acuerdo N* 776
1*—Nombrar, para el desempeño d e ; 

tas cargos que a continuación se de-1 
tillan, dependientes de ía  Administra* I Tegucigalpa, D, C-, 10 de noviembre 
ción de Rentas del Departamento d e ! ¿fJ 1959,
Ocotepeque, a las personas siguientes:

Moisés Posadas, Guarda en sustitu- [ Vista para resolver la solicitud pre- 
ción del Sr. Arístides Hernández L., ¡ sentada por los señores Leví Guzmán 
que reBuQciD. ¡ y Cía.. Agentes Aduaneros de Puerto

Cortéis en representavión de los ■seño- 
Artttio Carranza, Guarda en lu?ar , res Nazry ;  Handal y Cía., del comer- 

del Sr. Joaquín Polanco Sosa; y (c5o At. San Pedro Sula, contraída a

2’—Lo» nombrados devengarán e l , Pedir la devolución de (L 38.56> irein- 
Dueldo que asigna el Presupuesto Ge- ta >’ °í’ho lemPiraí’ nnrüenta >
o eral de Egresos e Ingresos vigente, ’ c‘ n,avos- PaRados <lpma> fn la Ká"*n*

de Puerto Cortés» cuando ranéelo la

debidam ente en la Aduana de Toncon- 
tín, al cancelar la Póliza NT 597 el 
trein ta  y uno de agosto del corriente 
año.

Se acompaña copia de la póliza a<’- 
S'ea N* 597.

Resulta: Que con {echa primero de 
octubre del año en curso; la solicitud 
que antecede y los documentos acom
pañados se remitieron a la Aduana 
de Toncontín a efecto de que emitieran 
el informe correspondiente, rindiéndolo 
desfavorablemente al peticionario.

1 partir de la fecha en que tomen po
sesión de sus respectivos cargos.—Co- 
muniquese.

R. V il le d a  M o ra le s .

I Póliza Gravada N* 1339 el 31 de julio
Id d ano en curso.

Acuerdo Nv 775

Resulta: Que ta anterior solicitud 
viene acompañada de una copia de la 

Ü Secretario de Estado en los Des- j P(y ¡za Gravada N* 1339 y copia de la 
parW de Economía y Hacienda, | partura Comercial.

Jorge Bueso Arias. , Kt*ulta: Que la anterior solicitud
— ---- — I fue remitida a la Aduana de Puerto

Cortés para que rindiera su informe, 
y ésta lo hizo en la siguiente forma: 

Tegucigalpa, D. C., 12 de noviembre: “Que vista la documentación adjunta 
-de 1569. a la presente, solicitud de devolución,

, comprobadas las operaciones arjtméti- 
nto e! oficio que dice: “Dirección cas y confrontados ios argumentos 

« •« • I  de Tributación Directa. —  Te- ’ contenidos y presentados en este escrito, 
ttngtlpa, D. C , 11 de noviembre de opina 8¡ „  proce<lenle la devolu*
m  ~  N* _  Señor M i-|ción ^ c i ta d a " .
***tro: Tenpo a bien informar a Ud, ’
^  dH Fondo Reintegrable, he paga-[ Resulta: Que la anterior solicitud 
da lag siguientes cantidades en con- j posteriormente fue remitida a la Di- 
***« de devolución por rxceso hecho j rección General de Aduanas y Tribu- 
** 1* mención en la fuente durante tac iones Indirectas para que opinara 
** » »  de 1958, así:

Dinas AJoiuo Bane- 
Ws ......................................

* *^1  Certato Matute . . .
FWes Pacheco . . . .

Resulta: Que la Auditoría y la Di
rección General de Aduanas y Tribu
taciones Indirectas al devolver el tras
lado que les fue conferido, íuefon de 
opinión porque debe accederse a la 
devolución solicitada.

Considerando: Que He conformidad 
con los informes que obran en las pre
sentes diligencias, es procedente acce
der a  la devolución reclamada.

L« Ir frM e r it* , J e fe  de Ib SceeMc 
*.• P ito D U s j  M k r c u  Ce Tfcbtica, 
d ep en d ien te  d e  * Seere to rf»  de 
E o rtio u U  y H ac ien d a . bsc« sa b fr . 
qoa eon freh a  21 d e  aguato del afio 
en  e u r o ,  se  a d m it  ó Im «olieitoid 
qoe d ire : " R e g is tro  de M erea — 
9eBnr M lotatro  de C eono iria  y Ra- 
efunda.—E n  rep r.M ntm eióo  de F ri 
g irfflea  H o n d o r e C a ,  S. A , del 
dom icilio  de 8 e n  P ed ro  Sula, de- 
pattem coV o d e  CX rté e , vengo a  pe
d irle  el reg la tro  d e  1% m aree  d« 
fábrica , oone ia teo te  en  Im palab ra

FRIHSA
pare dlttloguir toSa elase de fru
ta*, verduras, carnet, mariscos o 
loi predactos de ellcs, aves de co
rral y aus productí s, prodúceos dt 
Ucheil^, grama y cereal**, eape 
etsa, jerbts, nueces y todta las de
más cesethas f  productos «gríco’ag. 
ínc uyeodo toda c'a*e de productos, 
toda clase de allmeiitoe, productos 
alimenticios, 1 g.edlentea de all- 
men tos, productos de animales dt 
cui quier clase, descripclóo o for- 

' ma, ya s a en su estado Datura] o 
manuf.ctundts, pteservados, cocí 
utdoa, M\aAo«, con^aáce, secados, 
oooden*aJos, ooocentrados, evapo
rados, drshldratados, o eo forma de 
poWo o tratados .o prepcndoi de 
«tsa Mesem, y letsaal se aplica a 
las caja*, .'atas, botella», eaoos, bol» 
«m y ío áa olese de 'en m es que 
tentienen los produotot, grabán
dola, tm pxlm léüdola , ee tam piodo- 
ia, po r m edio de e t iq a e tM  q o e  se 
• •  ad h ie ren  y  eo  en a )q n le ra  o tr»  

fo rm a ap ro p iad a  en  el com ercio 
P resen to  el p o d er p a ra  q u e  se re 
soné en lo c o n d u cen te , loe dem ás 
docum entos de ley y 1 1 c I¿é.—T# 
guetgaipa, D. C., 21 d e  agosto  d r 
1íí62. —C. M. 8 b i-w .”  Lo que le

pene e o  co so e fm ien to  del pdbl-co, 
p ara  loe efectos d e  ley .—'Tegociga:- 
pa, D- C .. 21 de sg ae to  de 1662.

Aj o t a  Tin a  M . o s  C h í t o

31 A ., 10 y 20 S. «i-

Por tanto: 
pública^

ei Presidente de la Re-

ACUE80A:

Que por la Tesorería General de la 
República, se devuelva al Banco Atlán- 
tida o a su representante legal, la suma 
de (L 704.4#), debiendo afectar con 
esta devolución la misma cuenta de su 
i& greao.—Com uníquese.

R. Viixeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pechos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Resulta: Que las presentes diligen
cias se remitieron a  ia Auditoría Ge
neral de Aduanas y Tributaciones la- 
directas la cual al evacuar dicho tras
lado, fué de opinión porque se de
vuelva L. 98.47 y no la cantidad de 
L 150.79 que se reclama.

Resulta: Que la opinión anterior 
fue ratificada con el informe que rin
dió la Dirección General de Aduanas 
Y Tributaciones Indirectas.

Acuerdo N* 778

Tegucigalpa. D. C., 13 de noviembre 
de 1959.

Considerando: Que de conformidad 
con las informaciones rendidas por la 

' Dirección y la Auditoría General de 
! Aduanas y Tributaciones Indirectas, es 
< procedente acceder a la devolución de 
I <L 98.47) noventa y ocho lempiras, 
, cuarenta y siete centavos.

L e In fra sc r ita , Je fe  de la  Sscefón 
de F a t e u t 's  y M arcas d e  F áb rica , 
d ep en d ie n te  de le  S ec re ta ría  de 
E conom ía y  H acienda, haoe sab e r: 
que eon fecha  v e in tin u ev e  d e  i un ió  
del »fio eo  coreo, se ad m itid  la  so li
c itu d  q a e  an tecede : “ R eg tstro  j  
depóelto  de u n a  m arca  de fá b r ic a . 
—P oder E jecu tiv o — S ecre ta ría  de 
E conom ía y I I ; d e n l a . —E n rep re
sen tac ió n  de la  com pafila L ever 
B ro th e rs , P o r t  S o n lig h t L im ite d , 
u n a  oom pafiía Inglesa, m a n u fa c tu 
reros dom iciliados en P o r t  Sun- 
Mght, C h e th lre , In g la te r ra , 
el poder q u e  obra  en esa S e c re ta ría  
de E s tad o , re sp e tu o sam en te  com 
parezco a  so lic i ta r  el reg is tro  y de
pósito  de la m arca  de fáb rica  deno
m in ad a :

SUNIL
p a la b ra , tegtiA  « l $1U¿, oo&(Qtm« a l
a d ju n to  ce rtitlead o  de  re g le ta )___
No 797.611, del 10 de n o v iem b re  d e  
M59, ie e c i l to  e n  el R e g is tro  d e  
M areas d e  F á b r ic a  de  la  O ficina d e  
P a te n te s  d e  L ond res , In g la te rra*  
m arca  q o e  a m p a ra ,d is t in g u e  y  p ro . 
teg e  p re p ir te lo n e s  p a ré  b lan q u ea r, 
y  o tr a s  su s ta n c ia s  p a ra  uso d e  la
van de ría ; p reparac iones p a ra  lim 
p ia r, p n l t r ,  tp s tre * a r  y  ra sp a r, 
jabones, p e rfu m e ría , aoeitee  i sen- 
d a le s ; cosm étioos, loclonss p a re  ei 
cabelle , d en tiM o u a , la q u e  s i a  d s- 
tin c ió n  de  tam sO o o oo or, se ap lic a  
o flja a  les  p roduc to s y a r t i c u l o  
m ism os o a  ios envases, rec ip ien tes , 
recep tácu lcs , cajee, p aq u e te s  y  ba:- 
to t  q u e  los co u tieo en , por m ed io  d e  
Im pres 'ooes, g rabados, e tique to» , 
m a r te te s  y  e s ta rc id o s  y en las o tra a  
form as y m odos g en era lm eL te  em 
p lé a lo s  e n  e l com erelo  y e n  la  lu- 
d o s t r ls ,  p a ra  to d o  lo cua l ae ag re , 
g en  los d em ás d o cum en tos de  I* y  — 
T eg u cig a lp a , D. C ., v e in tin u ev e  d »  
ju n io  de  m il to v e e le n to e  s e se n ta  y 
do*.—(f) Jo rg e  F id e l D n ió n " . Lo 
que  se pone en  conocim ien to  del 
p& btao, p a ta  \oa a t- c to s  d e  > y .— 
T eguciga lpa , D. C-, de a g is to  d e  
1962.

Vista para resolver la solicitad pre
sentada con fecha diex y seis de sep-

A r g e n t i n a  M . d e  C h á v e z  

31 A . y  10 8 . 62,

Por tanto: 
pública.

el Presidente de l« Re-

acoeapA:

Que por la  Tesorería General de ia

***** U i»  López D. . . . . .
Martines Galindo . .  

***** Gutierre* Z. . .  
^  del Valle Zamora . . .  
^  «V M «bid ..

Ceraldo Hetrej-* . . . .
^ >eia A ^rcia Ewing ___
^  Trapén, B . ..............

Soto

con los informes rendido*-por el Ad- 
15-66  ̂ministrador de Aduana de Puerto Cor- 
13.50 tés. la Dirección General de Aduanas

TOTAL

| a! respecto, y ésta se pronunció favo- 
1 rablemente eo virtud de haberse com-
‘ probado que tal devolución de dere- ¡ tiembre del año en curso, por la Em-

^ •^ .c h o . corresponde a los peticionarios. I presa Nacional de Transportes, S. A., en  ̂ _____  ______
24.00 . . . .  .; representación del Baíar Ivette del co- (Rep¿blica, ^ d ev u e lv a  al Bazar Ivettr-

Considerando: Que de conformidad -e rc i|)  ^  ^  ciudad. contraída a P* d d  eomCTC¿  de esta ciudad o a su
dir la  devolución de <L 150.79) ciento! pre9eaUJite, ] ,  suma d e ..........
cincuenta lempiras, setenu y nueve { {L 93*7 , nownU ,  ^ h o  U nfxna, 
centavos pagados indebidamente en la cuareftla y sirte centavos, de que se 

5.82 y Tributaciones Indirectas y la SeacM»! Aduana de Amapala, cuando cancelo ^  h^  ho * ¿ ,* 0, debiendo afectar coa 
128.73 i 4-13 del Código de Aduanas vigente. ¡ ]B Póliza gravada N* B-19-8-9/13 el j devolución la 

- es procedente acceder a  lo pedido. I 4 agosto del corriente año
27*60
20.76 Por tanto: el Presidente de la Rr_ Resulta: Que con fecha diecisiete.

118^5 Púdica, ¡de septiembre se remitió ia anterior'
a h  eeua: solicitud a U  Administración de Adua-j

2 , T ^  r ^ n . 1  de la tía de Ama pala para qne informara y
739 Que por la Tesorería General de ^  ^ t i d o  de que «

República, se devuelva a los señor** ,*»■ ___ — Umada.
del comercio ¡procedente la devolución reí lanuda.

| m a  aevoiucifMi ta a ú n a  cuenta que 
1 s«- afectó con su Lnpreso. -Comuniqúese.

R. V tt-LEDA Mt**ALtS.

El Srcm ario de Estado en lo* Des- 
de E tM aa ia  y Hacienda,

Jorge Baeso Aruu.
L  4 3 4 .1 9  i N a z r v  j .  H a n d a l  y

L a  in f ra e n rita , J t f e  de le S ección  
d«  P a te n te a  y M areas d e  f á b r ic a ,  
d e p e n d ie n te  d e  la  S e c re ta r le  d e  
Eooqpm fa y H ac ienda , hace  sab e r: 
que  eon  fecba  d iec in u ev e  d é  ju lio  
del aS o  e n  e u n » ,  ie  a d m itió  la  
a o l r i t o d  q u e  d ice : “ B e g te to  y 
depósito  d e  u n a  m area  de  fá b r i
ca .—P o d er E jecu tiv o .— 8 e o n ta : ( a  
de  Eoooom fa y  H ic 'e n d a .—E n  re- 
p re sen tac ió n  d e  l a  eom pafiU  Le* 
doetrfeft Q jím ic tP , Sociedad A có - 
a ls sa , e o a M to M a  ea  ooofo m id ad  
coo la s  le ja s  d e  .a  R epúb lica  de  E l 
Salvador. dem lcM U d» « n  S an  Sal- 
vade, r. F e p ó b iie a  de  El Salvador, 
aegún  e l poder q n e  o b ra  e n  esa 
S e c re ta r ia  de  E stad o , respe ta c  sá 
m e n te  com parezco a  s o l td ta r  s i  re-

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



8 I J l GACETA. — REPUBUCA DE HONDURAS. — TEGUCIGAirA. u. 31 DE AGOSTO DE 1962

g U tro  y  iiepós'*0 d e  1»  m a ( c i  d e  
f á b r ic a  d eE C m 'n ad a: ** ,fc..

I N T R A B E
según el clisé y c o n fo rm e  t!  a d ju n 
to  certlttcaflo de registro  N p  ” 34, 
del 26 de abril de 1061»de la Oficina 
de P aten tes , M arcas de F áb rica  y 
de Propiedad L iteraria , de la R e
pública de E l  Sa vador, m arca que 
am parar d istingue y protege una 
preparación vitam ínica, m arca que 
s in  d istinción  de tam afio o  color, se 
aplica o fija a  loe artículos y pro. 
doctos mismos» a  los envases, cajas, 
paquetes, bultos 7  envoltorios que 
loa contienen, por medio de Im pre
siones, grabados, relieves, placas, 
e tiquetas, m arbetes, estarcidos y 
en las dem ás formas y modos g e n e 
ralm ente acostum brados en el co 
m erclo y en la industria , para to d o  
lo cual se a g r e  g ra n  lor docu
m entos de ley—  Tegucigalpa, IX 
C., diecinueve de ju lio  de mi) n o 
vecientos sesenta y d e s .— (f)  J o r¿ t  
F idel D urón” . Lo que se p o n e  en 
c o n o c im ie n to  del p ú b lico , para ;uf> 
e fe c to s  d e  ley.—Tegucigalpa, D . C , 
I 9 d e  a g o s to  de 1962.

A rg e n tin a  M. d e  C h á v ez

31 A. y 10 8. 62.

tjer: qae con feche veintinueve de 
ionio del afio en curso, se adm itió  la 
solicitad qae dice: “ Registro y de
pósito de an a  m arca de  fábrica — 
Poder Ejecutivo — Secretarte  de 
Econom ía y H acienda.—En repre- 
se rtan ló n  d i  la  com prfiia L e i e r  
B rothers. P o rt Sunlight, L im ited  
una compafiía Ingíesa, m anufactu  
rero* domiciliados en P o rt Sun- 
lig b t Cheshlre, Ing la terra , según 
el poder que obra en e?a S ecretaria 
de Estado, re sp e to sa m e n te  com
parezco a so licitar t i  registro  y de
pósito de 1 a  m arca de fáb rica  de
nom inada:

S K I P
palabra, según el clisé, conform e al 
a i jo n to  certificado de re g is tro ...  
Np 817973, del 8 de marzo de 1961 
nserito  en el R egistro  de Marcaa 

de F ábrica dé la  Oficina de P a te n 
tes de Londres, In g la te rra , m arca 
que ano par*. d istingue y protege 
preparaciones p a r a  b lanquear y 
o tras substancias para uso en la
vandería, preparaciones para Ilm 
p iar, p u l i r ,  restregar y raspar, 
jabones, perfum ería, aceites esen
ciales, cosméticos, lociones para e 
cabello, dentífricos, la que sin d li

rio M o n tes”. Lo  q ae  se pone ei> 
conocim iento dei público, para los 
efectos de ley .—T  gucigalpa, D. C. 
€ de agosto de 1962.

áaanm N i u. tm ca ira

31 A. 62.

REMATE

El Infrascrito . Secretario del Ju z
gado de L e tra s  Prim ero de lo Civil, 
de) d ep a rtam en to  de Francisco Mo- 
razán al público en general hace 
saber: que en la audiencia qae se 
ce leb ra rá  el d ía  v e in tiú n !  de sep
tiem bre del corrien te afio, a la* 
tre s  de la ta r i e .  en el local que 
cc jp a  e s te  Juzgado, se rem atará  e r  
pública su b a s ta  e! inm ueble que se 
describe así: un solar situado en El 
B u r lo  A bajo  de esta ciudad, d< 
vein tisé is varqs de N orte a Sur, 
por t r e in ta  varas de O rien te a Po- 
n lsn te , m ás o menos, comprendido 
e n tre  los s igu ien tes lím ites: al Ñor 
te , m ediando e s 1 le, casa de Guada
lupe V alle; al Sur, casa y solar de 
Je sú s  V arela; al Este, casas y sola 
res de R lin ó n  Durón y  A ntonio 
Flores, y al O^ste, calle de por me- 
dio, caía»  de H ilarlo  Padilla y  Vio 
to r  B a rr ie o tfs , en el caal se en- 

tincion  de tam año o color, se aplica j co e n tran  in sc ritas  las siguientes

M elchor Haddaci, r Ramón í l 'd d a d  
y herm anos, son en deber'e al spfior 
Joaqu ín  A guüar F rn le v llla . Diclir 
Inmueble fué valorado do común 
acuerdo por las partes, en 1a can ti 
dad d e c ie n to  D.ez Mtl Lene jiras , 
v se advierte  que por tra ta rse  <V 
prim era licitación, no se adm itirán 
posturas que no cubran las dos 
te rceras partes del avalfio— Tegu 
cigaipa, D. C , 23 de agesto de 1962

R o l a n d o  G a r c ía  P e r l a ,
Srio .

Del*27 A. al 19 S. 62 .

cribe

Títulos Supletorios

La infrascrita, Jef? de la  Seooión 
de P a ten tes  y Marcas de F ábrioa, 
dependiente d e la  S ecre taría  de 
Economía y H acienda, bace saber; 
que con fecha veintinueve de junio  
del afio en curso, se adm itió  la  sol! 
c ltud  que dice: "R eg is tro  y depó
sito  de una m arca de fáb rica .— 
P o d e r  E jecutivo.—S ecre tarla  de 
Economía y H acienda.—E n repre 
sentaclón de la compafiía Lever 
B ro thers, P ort Sunlight, L im ited  
u n a  compafiía inglesa, m anufactu  
reros dom iciliados en  P o rt S on 
iJght, Cheshlre, In g la te rra , según 
el poder que obra en esa Secreta, 
r í a  de Estado, respetuosam ente 
comparezco a solicitar el reg istro  y 
depósito de la m area de fábrica de 
nom inada:

L E V E R
palabra, según el clisé, conform e al 
ad ju n to  certificado de re g is tro . .. .

725018, del 21 de diciem bre de 
1953, renovado el 21 de diciem bre 
de 1960, en el Registro de M arcas 
de Fábrioa de la  Oficina de P a te n 
te s  de Londres, Ing la terra , m arca 
que am para, distingue y protege 
detergentes, la que eln d istinción  
d e  tam afio o  color, se aplica o tija  a 
loe artículos y productos m ism os o 
a  loe envases, recipientes, recep
táculos. ca jis , paquetes, bu ltos y 
envoltorios que los oon tienen , por 
m edio d e  impresiones, grabados, 
e tiq u e tas , m arbetes, estarcidos y en 
la s  o tras  form as ? modos general
m en te  acostum brados e n  ei oo- 
m erclo y en la  Industria, p i r a  todo 
lo  eual se sgregan los dem ás docu
m entos de ley.—1Tegucigalpa, D .C ., 
vein tinueve de Junio de m il nove 
cien tos sesenta y dos.—(f) Jorge F i 
del D urón” . Lo que se pone en 
ooDccImlento del público para los 
efteto» de ley.—Tegucigalpa, D. C. 
8 de agosto de 1962.

A rg e n tin a  M. d e  C h áv ez .

31 A. y 10 S. 62.

o fija a  los productos y a rtícu 'o s  
mismos, o a loa tn v a t r g ,  recipientes, 
receptáculos, cajas, paquete*, y bul 
te s  qne los contienen, por medio de 
impresiones, grabado*, e t iq u e té ,  
m arbetes y estarcidos y en las otra* 
form as y modos generalm ente em 
pleados en el com ercio y en la  indu». 
tr ia , para todo lo cual se sgregan  lop 
dem ás docum entos de ley.—Teguoi- 
galpa, D. C., veintinueve de jun lt
de m il novecientos sesenta y dos__
(f) Jorge Fidel D urón” . Lo que se 
pone en  conocim iento del público, 
para Jos efectos de ley.—1Teguclga) 
pa, D. C., 8 de agosto de 1962.

A rgentina M . de Chávez.

31 A. y IOS. 62.

L a  infrascrita, Je fe  de la Sec
ción de P aten tes y Marcaa de F á  
brice, dependiente da la  S ecretaría  
d e  Economía y H acienda, hace aa-

L a infrascrita^ Je fe  de la Sección 
de P a ten tes  y Mareas de F ábrica , 
dependien te de la  Seoretaría ^e 
Econom ía y H aoiendi, hsc¿ saber: 
que con feoba prim ero de agosto 
del afio en curso, se adm itió  ia  so
lic itud  que dice: “ Registro y de
pósito  de ana m arca de fáb rica .— 
Sefior M inistro  de Econom ía y H a 
cienda.—Yo, D arío MontfS, mayor 
de edad, casado, Abogado y de es ir 
vecindario, oomo rep resen tan te  d> 
la Seherlng A ktiengesellschaft, do 
m loiilada en Berlín, A lem ania, cod 
poder que aoompafio razonado para 
que se m e devuelva, oon la conil 
deración  debida comparezco pidien
do el reg istro  y depósito de la  mar- 
c i  de fábrica de m i rep resen tada  
con sis ten te  en la palabra:

BERLICUR
que le sirve para d istingu ir, am 
para r y expender productos q u ím i
cos p ara  m edicina y farm acia que 
fabrica; ia que se usa im presa 
grabada, en cua 'qu ler Upo de le tra , 
eolor o  tamafio, y ae aplica a los 
envases, em paques, cajas y dem ás 
medios que ios contienen, en la 
form a acostum brada en et ocmer 
ció. Acompafio las diez e t iq u e ta ' 
y los d em is  docum entos reglam en 
ta r i os, rogando el trá m ite  co rría  
p ^ n íia n te , y en su oportunidad que 
se em ita  el acuerdo concediendo 
lo am e* indicado.—Tegucigalpa, 
D. C-, prim ero de agoito  Ce m i 
novecientos sesenta y do».—(f) Da-

m ejoras: uoa casa de pared de ado
bes, p iedra, ladrillo  y m adera, cu
b ie r ta  con te jas , plica de ladrillo 
de cem ento, con instalaciones d* 
ag u a  potable y luz eléctrica, consta 
de una p ie ia  de esquina, una pieza 
hacia U calle Morelos, y hacia la 
avenida, de dos piezas, un z tg o á n  
y un garage, y en el in terio r eres 
ap a rtam ien to s , uno que ¿onata de 
ic e  p  e ia s  y sus servicios de inodo
ros y bafio; o tro  de una pieza gran
de y* una pequ< fia, comedor y ser. 
v e io s , y o tro  de una gfeza que sirve 
de s ita , y sobre ésta  dos cuartos d< 
m adera. Se encuen tra  inscrito  eí 
dom inio a favor de Melchor Haddsd 
y H ilos., y bajo los núm eros dos* 
c ien tos s e te n ta  y nueve, F o llrs tres 
c ien tc s  sesen ta  y cuatro , del Tomo 
cien to  d ieo lnuete , y núm ero ciento

El in frascrito . S ecretarlo  del Juz 
gado P /im eru  de L etras  del depar
tam ento  de Olancho, ai púbiicj eo 
general y para los efectos de iey, 
hace saber: que a  este  Juzgado et 
ha  p resen tid o  el s e f i o r  üarlos 
Remero UubiS, m ayor de edad, 
soltero, labrador y  de e s t e  ve
cindario, solicitando titu lo  suple
torio  sobre el inm ueble siguien
te : Do te rren o  como de cuatro  
m anzanas, acotado con es
pigado por todos sus rum bas, a  tres 
hilos, en el s itio  de “ Caloña” , ae 
esta  Ciudad, cuyos lim ites to a  les 
siguientes: al N orte , con potreros 
de C arm ela Quesad* viuda de Ro 
sales; ai Sur, ccn potreros de la 
misma C arm ela Q uesw a viuda de 
Rosales; a i R*te, tam bién  con la 
misma propiedad, Carmela Quedada 
viuda de Rosales, y ai Oeste, con 
tilo de Ju tica lp a , cuyo te rreno  lo 
ha ou ltlvado  con siem bra de cerea
les. P ropuso como testigos a los 
•efiores, Rafael V arela Castro, Jo 
sé Gub&s e Isidoro  Mora dai. Lo 
representó  ei Licenciado don San 
tiago MootfcS A tm endarts .— Ju ti-  
calpa, 20 de jun io  oe 1962.

Cd 1o*  dí Urna, nueve manzanas más o
extentlf-n superficial, *
lugar denominado ‘ Apj. J ? *  
t e ”. Jurisdicción del 
Ju tla p a  en este 
\%% eo^lnñanclas afgalenu*'^

con
UHoa y Alejandro 
Syr, «m teTTsncs «elae lto ,^  
Núfiez y Antonio Lípn,
E ste, con terrenos 
María Antonia CabUlw,
Oeat?. con propiedades d*t J !
Gavino Sevilla. Inaaaetris 
hubo por compra qne lehhoal I 
sefiora Sara B. Tnitlos <ie 
con fech* 3 de enero de 1961, jij*  
pnr compra que hizo a Mirla ¿ifc, 
nia Cabiele», con f#eha etw^ ^  
enero del afio de 1MQ; poscy<a| |̂ 
ésta últim a en forma qsttti j  ̂  
-ífica e interrumpida fanati eoi. ¡ 
ren ta  afio*, pot lo x«rt*»a, j 
dlcba posesión a  la soya, Uc* ' 
derecho a obtener el título 
torio. P ira  acreditar ftn dene^ 
adquiridos sobre e\ referido lotafc 
terreno, acomptfió los doeontutu 
privados ae compra-venta tostn* 
por dichas sefioras Oabielw 
rtos de Cano, y propow laint». 
maclón de los teettgos Pedro ft». 
yes, Santiago Núfiet y SimiaBs* 
yes, mayores de edaA, propírtirtu 
y vecinos del munidp'o de Jatfc. i  
pa.—La Ceiba, 14 de Julio dsU*.^

AGTjaTt-s B o ra to tm  C,, 
Srio.

31 A. y 30 8. 62.

O sca b  Co n t r k b a s , 
Srio.

31 A. 62.

fii In frascrito , Secretario  del Ju z  
i gado de L e tra s  de e s ta  Sección Ju  

se te n ta  y nueve, Folios doscientos I a ie m  púbdeo eo  general y para 
vein tiocho y doscientos v e lc tln u e - '
ve, del Tom o ciento  tre in ta  y ocho, 
del R egistro  de la Propiedad In 
m ueble y M ercantil de esta depar- 
ram ento . D icho inm ueble se rem a
ta rá  para h ic e r  efectiva cantidad 
de lem p iras que los sefiores Juan ,

ios efectos de ley, haoa saber: que 
con (echa diez del co rrien te  mes, 
ae presentó  a este Juzgado de Le
tra s , M lrtiia  A rtiles, mayor de 
edad, so ltera, com erciante y de este 
vecindario, so licitando  titu lo  su* 
pletorio del inm ueble que se des-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIA!, DE MONEDAS EXTRANJERAS 

PARA EL TERRITORIO DE LA REPUBUCA
BILLETES GIBOS MON. METALICA
C*mpnt Venta O m pra Venta Compra Vente

Dólar ....................1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04
C o ló n  Salvado

reño ...... ...........0.792 0.808 0.80 0.808 0.784 0.816
Quetzal ...... .........1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04
Córdobas ............ 7. por un dólar.

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
E N  EL MERCADO DE NEW  YORK

S fltrM  Lempira*

Libra Esterlina ----------------------------- --2.80 6.60
Franco Belga ______________ _____ _0.0201 0.0402
Franco Francés ............ ........... ............ ...0.2041 0.4081
Franco Suizo ___ ...... .......... .....................0.2306 0.4612
Marco Alemán _____ ______ _______ _0.2501 0.6002
Florín ........................................ .................0.2784 0.5568
Corona Sueca ........ ..... ............. .... ..........0.1944 QA888
Peseta  ....................................................... ..0.016& 0.0336
Peso Argentino ________ ___ _______0.0102 0.0204
Peso Mejicano ............ ............. ............. 0.08 0,16
Lira .........- ________________________ _0.001615 0.003230

Tegucigalpa, 1>. C., 27 de agosto de 1962.

ALEJANDRO ARMUO PINEDA,
Jefe del Departamento de Cambios.

Patente de InvtneMu

L a In fn so rlta , Jrfe df la 8r«Ms 
de Patente* y Marogs ds fátofo, 
dependiente de la Sser*tarh fe 
Econom ía y Hacienda, btc¿nlKr 
que con fecha 21 de u  
afio en curso, se afoltió  la ■M  
tu d  que dios: “ Patente ds tan* 
cl6n.~_Sefior M<nlf*w> 
y H acienda.—Fo rep^eseotasMa Sf 
Oorr.parhl Qoímlra Phodls BfS* 
letra, domiciliada sn 8aote LtM, 
Estado de Sao Pauto,fir^iU, m p  
a pedir re sirva roncederls ysferii. 
por un  periodo de veinte tfkAfar 
el Invento denominado: rgooUt 
MIENTO DS Í*KXPARACIÓN OSÓU
v a c u n a ,  del cual aeompslsá» 
orlpcionts y dibujos por dopHflsi», 
reclam ando oomo ds sa n  
propiedad lo contenido en la* 
le  reivindicaciones qus te s #  
ta n  tam b 'én  por dap^táo- ^  
sentó ei poder para ««ese rssMf 
se me devuelva, y ea su 
dad, suplico oonceder ls p !* *  
que solicito, mandando devolfrt 
ejem plar de la deerrlpeMs f  ^  
vindicaciones oon ia *
l e j .— Tegucigalpa» D* C-* *  
agosto de 1962 -D an lsl 0 m»> »  
Lo que se pone en conocí****** 
públioo, para lo* e f f to sdUjf^ 
Tegucigalpa, D. C., U  fl**!** 
1962.

Aagentina M. D«

31 A. 10 ' 31 O. «2.
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Cuando nited 
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